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E A C E T A  DE M A D R I D
S O M ' A R . J a

P arte  oñciai .̂

M'imstano. de la Guerra*
lleaí de ere lo declarando que los Jefes 
•--vi/ Oficiales condecorados con la Cruz 

tic la Real y MüiLar Orden de San 
Fernando tienen derecho preferente 
pava ocupar los desHnos en Africa  
que se qonceden por antigüedad.—, 

r'Página 4.2.
Otro concediendo la Gran Cruz cíe la 

')rdcn del Mérito Militar, designada 
ñora premiar servicios especiales, 

pon pago de cuota reducida, a don 
Hlüño Méndez Bejarano, Catedrático 
leí Instituto del Cardenal Cisneros, 

''^-^ágina 42. 
lOJro dsponiendo ceso en el cargo Re 

Director general de Carabineros y  
gmse a la situación de primera re- 
^erva el Tcnvente general D. Juan 

^ ó p e z  y Tierrero,-—Página 42. 
jOfro proniovierido al empleo de Te- 
"^niefite general al General de d ivh ión  
JD. Bernardo Alvarez del Manzano y  
^"■Mcnéndez Voldés— Páginas 42 a 44. 

dlro íurmbrando General de la décimo^ 
Quinta división al General de divi-. 
ésión D. Pío López y  Pozas, que ac
tualm ente desempeña el cargo de 

fGoherncicíor Militar de Tenerife-í— 
g^Página 44.

Stro promoviendo al empleo de Gene
ral de división al de brigada D. Ra- 
fa e ljlo v e n o  y GU de Borja,— Pdgí-

fitro nombrando General de la lindéci- 
^ ma división al General de división  

D. Rafael Moreno y  Gil de Borja.—r 
^'Página 44. 

íhtro ídem Comandante general de ín -  
genieros de la primera Región al Ge- 

g^ercií de brigada D. Juan Montero y  
fEstehan, que actualmente ejerce 
.igual cargo en la séptima. — Pági

n a  44.
'ptro disponi-eivíó Tjue el General 'de 

brigada D. Etmlio Fernández y  Pé
rez djsiíuadG en comisión a laŝ

- V -

órdenes del Comavdaníe gcncrol de 
M elü la ~ p ég iva  44.

Oíros dísponíeridn pcs>'̂ n
de s^egunda reserva los Generales dé 
brú/ada. en primera rosarm>. i), i o- 
li'z'Uenedilcto y Barroxhhia y D. To-  
más Pérez y Griñón,— Páginas 44
y

Otro promoxnendo al empico de Gene
ral de brigada al Coronel de Ingenie ' 
ros D, Luis Monrovd y Cortad ellas • 
Página, 45.

Otro nombrando Comandante general 
de Ingenieros de la séptima Región 
al General de brigoJa D. Luis Mo7i- 
rová y  Cortad ellas.— Páguia 45,

Oíros conce di cridr) el empico de Gene
ral de brigada honorario en silva-: 
ción de reserva al Coronel de Infan
tería D. Gregorio García y Miguel, 
y  al de Cahallería D, Vicente Agui
lera y Turma.— Página 45.

Otro c'ohcediendo la Gran Cruz do la 
Orden del M.&rito MdRuir, designada 
para premiar scrvicf^js especiales, al 
Tenievie coronel de ArliUcría., re ti
rado, D, Vcdcnlin de Valera y Colvcí. 
Página 45.

Otros concedieiidü libertad condicional 
a los corrigendos de la PenUcnciaría 
m ilitar de Mahón Juan Díaz Loza}w 
y  Lus Bellido Cataluña. — Páginas 
4 t y  40.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para cclclrrar en esta 
Corte concurso de arriendo para u n  
local o edificio con destino a Escue
la de Equitación Militar. — Pági
na 46.

Otro ídem' id. id. para celebrar en e'sla 
Corte concluís o da arriendo de un  
local o edificio con destino al Insti- 
'tuío do Higiene Militar. r~: Píigi- 
na 46.

Otro ideni id. id. para celebrar cñ Id 
plaza de Almería concurso de arrien' 
do'para un local o edificio con des- 
iino a Gobierno Militar, Pági
na 46.

Otro ideni id,, id. para celebrar en lái 
plaza de Barcelojia concurso 'de 
arriendo de U7\ local o edificio con 
destino a la Comisión Gcogváfca del 
Norte de España— Página'

0¿ro Ídem id, id, nar^ celebrar en Id

■ I

-T.— ---- :------------------------------------------- -
pkiza de Reas co.ncurso de arriendo 
para un locol o "edificio con. destino 
a Almacén de Intendencia,— Pági- 
m , 46.

Otro ídem id. id. para celetjvar en la 
plaza de Guadatajara concurso de 
arriendo ’para un local o edificio con 
desfiño a ülrnacén de paja del Depó
sito de intendencia.— Página 46.

Otro ídem id. id. para cclclrrar en la 
plaza de Santoña un concurso de 
arriendo para in  h>col o edificio con 
destino a fJo‘̂ ;pitaí Militar, — Pági-, 
na 46. '

Otro ídem id. id. para celebrar en la 
plaza da Sallnnanca concurso de 
arriendo pura un toral o 'edificio coiv 
destino a alojcéniicnto del ganado del 
Regimiento Ca.tadures d.e Albuera
10.*’ de Ccd>(tlixría.—-Página 40. f  

Otro ídem id, id. pm'a celebrar en la 
plcoza de Zamora concur.so de arrieú\ 
do de un local o adificío con destino, 
a zona de Reclutamiento y  Rcservá,' 
Página 47. ;

Otro ídem id, id. para celebrar en la 
plaza de Palma de Mallorca concur-. 
so de arrietulo para un local o edifi
cio con destino a zona de RcclutcL-. 
miento y Reserva.^—Páyiyti til.

Otro ídem, id, id. para celebrad en la 
plaza de Las Palmos {Giuin Canaria)' 
convurso de arriendo para 7¿n local 
ó edificio para aparcar y  deposita^ 
cinco cocinas de campaña del Regi- 
7nienlo de Infantería de Las Palmas, 
número óto.— Página 47. •

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto jubilando a D, M{ircial 

Mcruéndano Pérez, Jefe de Adminis-^:ñ 
ir ación de primera clase del Cueí^póf 
de CoíTcos, concediéndole honovef 
de Jefe superior de Administración'

. civil, libres de gastos,--^Página 4 7 . '

Ministerio de la Guerra.
Reálés órdenes "dsponiendo se dcvfíd^' 

van a individuos que se menclo-:.
. nan las canlidadés que se izidícan, Ixv 

cuales HujrcsarOn para reducir e t  
tiem po de su servicia en filas*—P á ' 
{jiñas. h l y  4B, 

p trd  circulan jpcmccdivndo a los_ J e fe f

:g
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■?/ Oficiales que figuran en la rela
ción que se insería una comisión del 
servicio para los puntes del extran
jero que se indican, para practicar 
los idioinas francés, inglés, alpnián, 
pcrliigués y  árabe.— Faginas 48 y  49,

M inisterio  de H acienda,
Peed orden prcrrcgando por un raes la 

Ucencia que por enfermo se cnc^u-n- 
tra dísfníUindo D. LvU Geinc'z Arias, 
Auxiliar de primera ■* Jd la Te
sorería de Hacienda de Albacete.— 
Página 49,

Gira Ídem id. id. que so encuentra dis- 
frutand.o D. Felipe Mari el Cabrera, 
Auxiliar de prúncra clase de la Ad- 
viínisiración de propiedctdes^ de Bar-, 
cclona.— Página 40.

Administración Central.
EA-'nnNBA. —^DáwciüTi general de lo 

'Contencioso del Eoíodó.—Declarand.o 
exentos del impuesto especial sobre

bienes de las personas jurídicas, los 
bieíies muebles perícnecieníes al 
Montepío de socorros mutuos deno
minado '^Priorato'',.— Página 49.

Dincocicin general do la Deuda y Clases 
no.':’-vo'-r—Polución-de las declaracio
nes de d^'ochos■ pasivos hechas por 
csl^ Cor o o dirsctivo durante la pri
me s cy^h^.cna de Mayo del año ac
tual.—Fágiuir 50. .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l t g a . —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido nomPrada, en 
turno de cese.líes, doña Elvira Gu
tiérrez Aú'T 't Escribiente de la Es
cuela Femrrl de Maestras de Avila. 
Página 50.

Dirocción general do Primera ense-' 
ñanzr . — Disponiendo se consideren 
deirnitivaniente graduadas las E s
cuelas que figuran en la relación que 
se pablica— Página 53.

F o m e n t o .— Dirocción general de Obras 
píblicas.—PaNÍm‘cnt,a.0 Íón do finve- 
S'ías.— Resolviendo el expediente in
coado 'por el Ayuníanúenlo de Jerez

de la Frontera (Cádiz) solicuando el 
adoquinado de las calles que forinan  
parte de la ccureíera de Madrid, á 
Cádiz, en su travesía por dicha pOri 
hloxión de Jerez.— Página 54.

Aguas.—Aillo rizando a la Compañía 'dé. 
los ferrocarriles de Madrid a Zara-, 
goza y a Alicante para derivar cuan 
tro litros de agua, po¡ ('^^md'i. del 
vio Jalón, en térniinc n <  ̂  ̂ d de
Arica, con desí íno al < > i > i nito,
de su servicio de tren m < n m cs-í 
íación de dicho punto,— n   ̂ • 5i.

Idem a la Sociedad Josa Ga rbjófS é 
Rijo para derivar 18.000 l ':ms de] 
agua, por segundo, dcl rio C\doi íeG- 
en iérrraino de Venía dcl Moro, con 
destino a fuerza motriz.— Pag na 5-5,

■An e x o  l . o — B o l s a — O p o s i c i o n e s — S ü - j 
BASTAS. —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c i a l .— A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l - ^  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2.®— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a -̂
DÍSTICOS.

P A R T E  O F I C í A L

f f f i f f n i s c i a  c a  caiB E Jo

BE HlHlSfüM

|S, M. e l' Rsv Don Alíoaso X ííí 
íq . D. g.), S. M. la Reina Doña YicLoria 
Eugenia, S. A, R, el Principo de Astu
rias e Infantes y demás personas da 
la Augusta Real Familia: continúan 
6iQ Ko-weda'd en su importante salud.

M I lü E iO  BE I I  M I

ÍEXPOSI'GION

SEÑOR: El Real decreto de 21 de 
'Mayo de 1920 reconoce a los Jefes y 
Ofioiates Condecorados con la Cruz de 
la  Rea-I y Mijlitar Orden de Slaii F e r 
nando derecho p re fe ren te  p a ra  ocu
p a r  los destinos que se ad jud ican  sin 
o tra  no rm a que la antigüedad .

L a  razón  no es otra_  ̂que el d istin
gu ir de modlo constlante rodear del 
máxim o prestig io  a los que supieron 
g an a r tan  a lta  recom ipensa; pero  
ocurre  la anom alíh de que. el Real 
decreto  de 30 de Ju n io  de 1921, que 
reg u la  la  fo rm a de p roveer los des- 
1‘inos en Africa, no hace mención es
pecial en ninguno de suS artículo.s de 
los Gatíallcros de la preclara Or- 
iüeri.

Es deseo del M inistro que suscri
be corregir la deficiencia y, al efec- 
Ao,, tiiene el honor de som eter a la

aprobación de Y. M. et siguiente p ro 
vee lo 'de Decreto.

Madrid, 4 do Julio  de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

L u i s  A i z p u r u  y  M o x d e j a r

REAL DECRETO 
A p ro p u esta  del Miriisfrg de la 

Guerra, y de acuerdo con Ali Conse
jo de M inistros,

Vengo en dccro íar lo sigu ien te: 
A rtículo I."* Los Je fes  y Oficiales 

condecorados con la Cruz do la Real 
y M ilitar Orden do San Fernando 
ten d rán  derecho p re fe ren te  para  
ocupar ilos desitinos en Africa que se 
c onc e dan, por aní igü edad.

A rücalo  2.^ Queda derogado, en 
cuanto  a esto se oponga, Aíi Decceto 
de 30 de Jun io  de 1921.

Dad.0 en Palacio  a cu a tro  de J u 
lio de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
F,1 de la Gucrrav

L u i s  A í z p u r u  y  M o n d é j a r .

REALES DECRETOS 
En % tención a los m éritos y c ír- 

cunstarrbias quTi concu íTcn en D. Ma
rio . Méndez Bojarano, Catedrático 
dcl In s titu to  d c l Cardenal Gisneros, y 
m uy especialm ente por su altru ism o 
y desinterés, donando todos los c u r
sos al Colegio do H uérfanos do E ues- 
itra Señora de ila Conc'opción ejem pla
res de sus obras do texto p a ra  'los 
alum nos dcl citarlo Colegio,

Vengo en concederle, a p ropuesta  
del i\Iinistro de 1 a G uerra , la G ran 
Cruz do la. Orden del IMérito; Mili
tar, designada p a ra  p re m iá r .serviS-

cios especiales, con pago de cuota  
reducida.

Dado en Palacio a cuatro  de J u-í 
Lo de mil novecientos voiniilrés.

ALFONSO

F] S'T'’'ící-ro de ¡a (h.ferrn,
Luiu. A.IZPURU Y -Mo n d A j a r ,

Vvmgo en disponer 'que el T en ien- 
ío general D. Ju a n  López y H errero  
cese en el cargo de D irec to r gene-; 
ral de C arabineros y pase a la s itu a 
ción de p rim era  fcserva, por h ab e r 
cum plido el día 3 del corrien te  me» 
la edad qiic de te rm in a  la ley de 29' 
de Ju n io  de 1918.

Dado en P alacio  a cu a tro  de Ju-i 
lio de mil novecientos v e in titrés.

ALFONSO
FI Mir.istro ds la Guerra,

L u i s  A i z p u r u  y  IMg n d é j a u .

En consideración  a los servicio^ 
y c ircu n stan c ias  del G encraí ae cUn 
visión íD. B ernardo Alvarez del Man-*; 
zano y Mehéndez Valdés,

VengO/ en prom overle, a p ro p u esta  
del M inistro de la G uerra y de ac u e r
do con el Consejo de M inistros, a t 
empleo de Teniente genera l, con  la  
an tigüedad  del día 3 deL corriente ' 
moT en la vacan te  p roducida p o r 
paso a situación  do. p rirn era  reserv a  
de D. Ju a n  López y H errero .

Dado en P alac io  a cu a tro  d e . Ju-n’ 
lio do m il .novecientos v c iu titrés. .

ALFONSO

E l M inistro do Ir Guerra,
L u i g  A i z p u r u  y ” M o N D É jA ñ ,

. j
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Sei'v ic íos  7/ Circunstancias de l General  
~ de d iv i s ió n  D. B ernardo  ¿ilvarez del  
\ N a n za n o  y  M cnéndez Yaldés.

Nació el día 15 de E nero  de 1859, 
y c o in e 11 z ó a s erv i r e 1 3 el e Ju lio  d o 
1878 como alum no de la A cadem ia 
do Ingen ieros, de la cual se separó , 
a soilicitud prop'ija', en Majm de 1870. 
El 28 de Jun io , s igu ien te  volvió al 

i E jé rc ito  como soldado proccdeiito^ 
' del rccmiplaxo con desi'iino a la  isla 
do Cuba, siendo a lta  en el segundo 
bata llón  del reg im ien to  do Ingciiie- 
Fos, do donde pasó  en F ebrero  do 
lo'.SO a servir en la Guardüa civil en 
ciase de g u ard ia  de segunda, a scen 
diendo en Julio a guardiJa primero.

Ingresó, previo examen, en la 
'Academia de A lum nos de In fa n te ría  
do aquella isla en I r  do Septiembre 
de 1881, y ri la te rm in ac ió n  de sms 
estud ios, en 5 de A gosto de 1881, 
fué promovido al empileo de Alférez 
de In fa n te ría  y destinado  a se rv ir 
en la Pcnairsnla Cursó después una 
am pliación de estud ios en la Acade- 
mj.7 ¡geiieral rnilitar, y en Julio de 1885 
pasó  a p re s ta r  los servicios de su 
ciase  en el R egim iento de Saboya. 
Desdo Mayo a ^igosto de 1886 p e r
m aneció  en situ ac ió n  de reem plazo 
y con licencia en la R epública del 
U ruguay, siendo luego destinado  al 
R egim iento de G ranada, con el que 
operó con tra  las p a rtid a s  repub lica
nas  cpie vagaban  por D espeñaperros 
h a s ta  el m es de Abril de 1887. En 
Agosto y  Septiiembre de! mismo 
año a sis tió  a las conferencias do 
O ñcíales del d is trito  de A ndalucía.

E n  Noviem bre sigu ien te  m archó  
'destinado a Cuba, causando  a lta  en, 
la Brigada Disicitpilinaria en E nere 
de 1888, de donde pasó  en Noviem
bre al R egim iento de la R.eina. S ir
vió luego en el baitallón Cazadores dé
la  U nión, desde E nero de 1889 h a s 
ta  Ju n io  de 1891, habiendo ascon- 
diido a Teniente por aniíiigüedud en 
Julio deil prim ero de estos años. 
P re s tó  servicio en la  persecución  
do bandctlcros' per algunos pun.tos 
de la  p rov incia  de la H abana, y des
pués pasó a la Guerrilla afecta.ua!! 
segundo Batallón dei Regimiento 
de Cuba, con la que con tinuó  en el 
m ism o servicio.

R egresó a la P en ín su la  en Sep
tiem bre  de 1892 y obtuvo coloca-^ 
ción en el R egim iento de A stu rias . 
En Noviembre de 1893 se d ispuso  
su -deaíiino al Batallón Disciplinia!- 
rio  de Melilla, con el que p e rm an e 
ció en Diciembre .en operaciones 
de cam paña co n tra  los m oros rebe l
des en las inm ediaciones do a q u e 
lla  plaza. Sirvió desde Abril de 1894: 
cíi el R egim iento de Borbón, h a s ta  
que en Ju lio  del m ism o año fué des
tinado  al E jé rc ito  do Cuba, c a u sa n 
do a lta  el p rim ero  de Septiem bre 
en el R egim iento de la H abana. E m 
prend ió  en F eb rero  operaciones de 
'dámipaña contra las partid’as insu-- 
rrecüas por la provincia do Saniia-: 
go do Cuba, y en Mayo de 1895 se 
le confió el m ando  de la g u e rrilla  
vo lan te  m ontada  dcl segundo d is tr i-  

pTo. Aisistió a numero30í5 encironlros te - 
i^nid^s con el enemigo, íp.rmaudo p arto

do diiferente-s columnas, y por su dis
tinguido comportamiento* en la. acción 
de 'San José del Aguarrás, el Ib de Ju 
liô , le -fué concedido el empleo de Ca
pitán, pasando a mandar la guonrilla 
montada .de Galiclta, de nueva crea
ción.

Por el mérito que contrajo en la ac- 
clión del Gúa el 28 de Febrero de 1896, 
se le otorgó la cruz roja de prim era 
claise dcl Mérito Militar.

Le fueron asimismo concedidas dos 
cruces rojas pensionadas ele pnimera 
clase de la misma Orden, por haberse 
distinguido en los combates de Jardín 
el Í4 de Mayo, y de Boca-Honda el 20 
de Scptiem bre.d

En Noviembre fué nombrado Ayu
dante de campo del General do la dii- 
visión de Manzanillo, D. José Bosch. 
Continuó en operaciones de cam paña: 
el 7 de Diciembre tomó parte en el 
combate sostenido en Sabana de Can- 
rejo, alcanzando por el méndo quoMon- 
tm jo el empleo de Gomandanle, y asis
tió a otras varias acciones do guerra.

Acompañó después a su General 
cuando pasó a desempeñar, en Enero 
do 1897, el cargo de Gobernador de la 
Habana, volviendo de nuevo a la ju 
risdicción de Manzanillo, en Julio, don
de permaneció otra vez de operacio
nes desdo el 18 de Septiembre al 11 
de Noviembre.  ̂ '

Por su comportamiento en las ac- 
ciioneiS a que concurrió hasta el 8 do 
Octubre, le fué otorgada la cruz roja 
d'0 segunda clase del Mérito Militar.

Regresó a la Península en Diciem
bre y siguió prestando sus servicios 
como Ayudante a la inmediación del 
G enerar D. José Bochs. En Mayo do 
i89'8 quedó en situación de excedente, 
destiinándosele en Julio al Regimiento 
del Príncipe, en el que sirvió basta 
Abril de 1900, que volvió a la expre
sada situación. De Enero de 1905 a ñu 

' de Agosto de 1906, estuvo colocado en 
el batallón de segunda reserva de In- 
ñesto, y de=̂ de esta últim a fecha hasta 
Abnir de 1908 en el Regimieirto do 
Burgos.

Ascendió a Teniente coronel por 
antigüedad, en Diciembre, y en Enero 
de 1909 se lo confirió el mando del ba
tallón Cazadores de Ghiclana, con el 
que marchó a Melilla en Agosto y que
dó prestaiidó serviicio de campaña.

Por su comportamiento en el com
bate de Taxdir, el 20 de Septiembre, 
obtuvo la cruz roja de segunda clase 
de! Mérito Militar, pensionaxia.

Asis'li'ó el 22 de dicho mes al com
bate de Hidum; los días 25 y 27, a la 
ocupación de Nador y de la Alcazaba 
de ZcJluán; el 30, al combate del zoco 
el Jcmis de Beni bu-Ifru r, donde so 
distinguió, siendo premiado por los 
méritos que entonces contrajo con e l 
empleo de Coronel, que lo fué conce
dido en Marzo de 1910. Siguió en ope- 
raciioncs hasita fm de Diciembre de 
1909, concurriendo a la ocupación de 
.Sebt, Euland-Daud y Aflaten el 26 de 
Noviembre anterior.

En Abril de 1910 se le nombró Vi- 
eepresilleníe de la Comlslóni miixta de 
Rcelirlarniento de la pT'Ovincia de Ovie
do, y en igual mes de 19! 1 pasó a man

dar la segunda medúa brigada de la se
gunda brigada do Garzadores.

En Sefijliembre m archó de n?^evo á 
'Melilla, .donde prestó .servicio do

' ñ

paña, mandancío columna en dífercñ^ 
tes oca.sione‘S y asísF:-endo a vacias op^ 
raciones y  hechos de armas. Se distm'7 
guió entre oirás, muy 'cspecialmcnté»^ 
en las realizadas el día 7 de Dctúbroí, 
para el pasSo del río Kort y ocupa'caóh 
de las lomas de Tikernún "e Ifra tuató | 
por lo que aleanzó la ci'uz roja de terA 
cera clase, pensionada; en el combatcí 
que dió por resuK.adn' la toma de Mon4  
le Arruit, el 18 do Enero de 1912, siehs 
do por este hecho reccaupensado conj 
la c ru z  de smrunda clase do- la OrdC'rf; 
de María Cristina; en la acchhj habid^ 
el 19 de Febrero en Ins inmediaciones 
del zoco el Tenairi. do Beni-bu-Yahif 
por la qúe le fué ctorgada otra crÚ25; 
roja de tercera clase del Mériito MiliA 
tar, pensionada, y por último, en el' 
combate de Ulad Ganen el 2 2  de MarG; 
ZO’, donde resultó herido. f.

’ Por sus e x ' l . r a o r d i n a i ’ios móidtos do 
campaña y  p o r  su d s t i n g u i r l o  compord 
tamiento en el bei’lio de armas últi-. 
mamento citadO',  f u é  p r o m o v i d o  aí 
omr/lco do  GUncral úe Ijidgada p o r  Rea] 
dccrcfo fecha 2 de Muyo de 1912, que-  ̂
d a n d o  en situación d e  cuartel. -2

En Octubre siguiente se le nombrÓt 
General de la primor-a bripadia de Ibí: 
quinta divishón. Desde Marzo de 19i3; 
es'íiuvo mandando la prim era brigadíJÍ 
die la 13 divdskhi, cargo al que está 
anexo el de Gobernador m ilitar dê  
la provincia de Oviedo. Re vis! ó eu e]̂  
año Últimamente c’iíado las Cujas de; 
Recluta en Tinco y Gangas de On ís y el' 
regimieniío de Burgos y su ])aí,ailqn:/ 
Expedicionario en León; se lua'lló e t| 
Gijón en duferenío-s períodos de liiem4 
po, c'cn mo:tivo de las \nsiías que a l 
mdsmo punto hicíicron BS. MM. y dej 
la inauguración de la Escuela mi'litaip 
oñcial de recluilas allí esJablecida, a§-í 
como para presidir ha Jo id a de dfei: 
fensa y armamento d-e dicha 
V se tesiadió - en Ago-to de 1915, 
Covadonga, a ñn de recibir (amt 
a SS. MM. en la propia localidad.

Mai'obó en Junio de 1916 a Líión 
otros purdi0.s, a fin de veri0 car con 
13 tílivis'ión un viaje de i ns truco i? 
desempeñó en Agosto una oomisti 
dcl servic.io en Giijón, y fué ñor 
en c)l propio mes General de la 
d-a -brigada de 'la misma diviaión, eje 
cien do a Kai vez eil de Gobernador 
litar do lá provincia de Zamoixi.
hiendo revisiíado en Octubre Has íuerfj 
zas exisítenles en Toro y las d/e 
brigiada en Valladolid, Béjar y Cii 
Rodrigo.

A su ascenso a General do divis-i 
en Junio de 1917> permaneció en .ai-i 
iuación de cuartel hasta Octubre si-: 
guienJe. que fUé nombrado Subin.sip^.^^ 
tor de las fropas de ha séptima Regióní 
y Gobernador miilifar do la plaza 
provincia de Valladolid, eo-sando en 
prim ero de dichos cometidos en .Jiil 
de 1918 y continuó dc.serapefkwKlo ciy  
segunxio Iiasta >Septi ernb ro sigu ienjfiOÍ 
que, <m v irtu d  dfe la nueva organiza-" 
ción dada al E jército por la Sey é é  
20 dé Junio anteii'ior, s o te  coníí.ríó el; 
mlmdo de la 14 división. desonvpeñanG; 
do a hi vez di anexo do Gobcrnado.i; 
m ilitar jdé la referida provincia de 
Yalladolid; en diisfrintas' ocasiones es-:, 
iluvo encargado de ila Capitanira gcríé-v 
ral de üa sóptinm' Región. En Erbero 
IQíiO fuó nonibrado Boiriaiidante cen.c4
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?ad d é  €eiidia, en c^Jyo cometido ha di-» 
rigtidb con iníieligencia y celo notorios 
&uaii)ta‘S opemciiones se han desa.iTO'lla
do en c?t territorio  de Ceuta y Tetuclh 
‘desdo Mayo de dicho año hasfa Junio 
de 1922, h ahí en do sido en diferentes’ 
ocasiones fdliciiitiado por el Gobierno 
por el brillante éxito die su actuaCáón 
en efl referido cargo. En distintas oca
siones es'tuvo encargado accidenj'al- 
mente del desípaclio de la /Vita Comi
sarte  do España en Marruecos y del 
mando d0)1 Ejército d'e operaciones. En 
el mes últim am ente citado se le con- 
llri(3 el mando d>e la prim era división, 
que ejerció hasita Abril del ano si- 
guLente, que quedó en concepto de 
'disponiiiblc, en el que continúa'.^
' Üuenta cuarenta ly cincd años ^de 
'efectivos servicios, cíe ellos seis años 
en eft empleo de General de división, 
hace ©1 número 1 en la escala dio su 
clase y se hialla en posesión de las 
condecoraéione.s sigu ien tes:
’ , Tres Cruces rojas de prim era olíase 
del Mérito m'iilitar, dos de ellas pensio- 
,nada.3.

- Dos Cruces rojas de segunda d ase  
de la nitiisma Onden, unía de ellas pen
sionada. • . , ' ' j - ! ^ '

'Tres Orneéis ^oja ŝ' de tercera d ase  
de la proipia Orden, de ellas dos pen- 
sionadlais,'

Cruzi de segunda clase de María 
^Cristina.
' Gran Cruz d'el Mérito m ilitar con 
disitinítivo rojo.
' Gran Cruz del Mérito m ilitar con 
distintivo Manco. ^

€ruz, Pilíaca y Gran Cruz de San Her
menegildo.

Medallas de las campañas de Cuba 
y Melilla.

Tengo en nom brar General do la dé- 
Cimoquinta división al General de di
visión D. Pío López y Pozas, que ac
tualm ente  desempeñai el cargo de Go- 
hernádor málitar de Tenerife.

Dado en Palacio a cu'atro' de Julio 
do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El M inistro de Ja G usrrá,

l u i s  A iz p u r u  y  Mo n d éja r .

iEn consideración a los servicios y 
circuu'stanciais del General de brigada 
D. Rafael Moreno y Gil de Borja,
' Tengo en promoverle, a propuesta 

,d;el Ministro de la Guerra y de acuer- 
;do con eii Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división con la 

.^antigüedad del dfa .3 del corriente 
imcs, m  la vacante producida por as- 
'¿lOUiSO de D. Bernardo Alvaréz del 
iManziatiio y Menóndoz Valdés.
' Dado on Palacio a cuatro de Julio  

mil novecientos veintitrés. .

ALFONSO
y  El HSnistro de la Guerra,
>uis A i z p u r u  y  M o n d é  j a r .

Servicio y  cirunstandas del General de
brigada D\ Rafael Moreno y  Gil de
Borja,
Nació eli día 19 de. Octubre do 1859. 

Ingresó como alumno de la Academia 
de Ingenieros el i.'" do Diciembre de 
1874, obteniendo, reglameintariameníe 
el empleo de Alférez alumno en 22 
de Septiem bre de 1876 y el de Te- 
nienfic de Ingenieros el 18 de Mavo 
00 1878.

Ascendió a Capitán en Agosto de 
1881; a Comanda-nle, en Noviembre 
de 1893; a Teniente cdronoil, en Ene
ro de 190'3; a Coronel, en Abril de 
1909, y a Geryeiiajl die brigada, en 
Agosto de 1918.

Ha servido, .d'e Teniente, en eil re 
gimiento montado de Ingenieros; de 
Capitán, en los regim ientos prim era 
y segundo de Zapiadores minadores, 
en el batallón die Teilégrafos, en la 
Dirección técnica de Comunicación es 
miliitares' y  en el Minis.terfio de la  
G uerra; do Coraandanitie.. en La Coman
dancia de Teneriíe, en la Coman
dancia general del prim er Cuerpo do 
Ejército, en domisión, en oí Minislcrio 
de la Guerria-, de a.yudiante del Ministro 
de la G uerra y en el Laboratorio del 
m aterial de Ingenieros; de Teniente 
coronel, en el -citado Laboratorio, y 
de Coronel, en el Ministerio de la Gue
rra, de D irector del Laboratorio del 
m aterial de Ingenieros y de D irector 
del Servicio de Aeronáuiíiicav y desde 
1913 ejerció a la  vez el de Vocal de 
la Jun ta  facultativa de Ingenieros. En 
1913 formó parte, como Vocal, de la 
Junta encargada do examinar y cali - 
ílciar los trabajos de los oíiciales as
p irantes a ingreso en la E scuda su
perior d'e Guerra, habiendo desempe
ñado en Africa diversas comisiones del 
servicio m ientras ejerció la Dirección 
do Aeronáutica.

De Genorail de brigada ha ejercido, 
desde Agosito de 1918 hasta Abril do 
1922, el cargo de Comandante .general 
de Ingenieros de la sexta región, ha- 
biéndo-se encargado, intierin amonte,
varias veces del Gobierno m ititar de 
la pilaza y provincia de Burgos y del 
despacho de la Capiitanía gcnerail de la 
Región.

Desde el mes úlitimiamente citado 
viene d'eseímpoñando el cargm de Go- 
mandiainfe general de Ingenieros dé la 
prim era Región y a O a vez el de Vo
cal de la Junta  consultiva do Urbani
zación y obras, afecta al Ministerio 
de la Gcd^ermacúSn.

Desde Mayo siguiente forma parte  
de la Jun ta  'm ixta do Abaistccimientos 
dé aguas a tas Bases nava.les.

Ha desempeñado dliifeneníes comi-í 
siones dei servicio.

ISe hialla en posesión do las siguicn,-' 
tes condectoraciones:

: Dos Cruces blancas de segunda cla
se dol Mérito miliitar.

)Ciúz -dle San Bonito de A vis, de 
Portugal.

'Gritó Pontificia -“Pro Eclesia ef Pon-<: 
tifíce”. : ;

Cruz, (Pílaca y Gna-n Cruz dé San 
Hermicnegíldo.

Medial las de Alf onso XIII y conme
m orativas ded Centenario de los Si
tios de Zaragoza y As torga y de la 
BrJítalla do Puente Sanipayo.

—     —   —  —  ^

Ciienfa c^iarenia y  ocho años y  sieé 
te mestes de  efectivos servicios, de  
ello-s cuatro años- y diez 'meses en el 
empleo do Goneraf de brigada, y baco 
el iiúmaro 3 en la  escala de su clase.-

í ^
Vengo en nom brar General de Isí 

undécima división al General de dis 
visión D. Rafael Moreno y Gil de 
Borja. G

Dado en Palacio a cuatro do Ju lia  
de mil novx^cientos veintitrés.

ALFONSO
El M inistro  de la  G uerra,

Luis Aizpunu y  Mo n d é ja r .

Vengo en nom brar Gomandanté ge- 
neral de Ingenieros de la prim era Ptcs 
gión ál General de brigada D. Juan 
Montero y Estieban, que actualm ente 
ejerce igual cargo en la séptima Re-í 
gión. ^   ̂ 'yi'

Dado en Palacio a cuatro do Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El M inislro  f!a la G uerra , .

L u í s  A i z i u j r u  y ’ M o n d é j a r ,

   -

A'ongo en disponer que el General 
de briíp)da D. Em 11 lo F c n ) áiid oz y Pé-: 
roz pase desainado, en comisión, a las 
órdenes del Comandante general d a  
IMelilla. 1

Dado en  Palacio a cuatro de Julio  
do mil novecientos vointiírcs.

ALFONSO
El ■MinlrUro de la  G uerra,

IjUis  A iz pu r u  y  Mo n d é ja r .

, Arengo en disponer que el Gen eral 
de brigada, en situación do primera- 
reserva, D.' Félix Benedicto y Barra-, 
china, pase a la de segunda rcservaV 
por haber cumplido el día 18 del mes; 
anterior la edad que determ ina la ley 
de 29 de Junio de 1918. i

Dado en. Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos voiníilrés.

ALFONSO
El M inistro de la G u e rra ,,

Lu is  A iz p u r u  y  Mo n d éjar

V
Vengo oh diiípóner que el General 

do brigada, en tóituación dé 'p rim era  
reserva, D. Tomá^ iPcroz y Gríñóní 
paso a  la de Segunda reserva, por haé i 

ber cumplido el día 3 del corid(mte yj 
mes la edaiíl qué devermma la dé 
29 dé Janif) de iáílS. ' ;  ̂ "
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" ~0ado ‘en Paliadlo a ciialro do Julio 
^ 0  mil no'veoioiilos veintitrés.

ALFONSO :
•Eí M inistro de la G uerra,

^ u is  A ’z p u r u  y  Mo n d é ja r .

V -F n  consideración a los servicios y 
clircunstancias del Coronel de Ingenie
mos, núm ero i de la escala’ de su cia- 
¿c, D. Luis iMonrová y Gortadellas, qn,e 
cuen ta  con la efectividad de 21 de 
Abril de i917,
• yengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y  de acuer.-; 
do con el Consejo de Miriistros, al em
pleó de General de brigada, con la 
Antigüedad del día 3 del corriente 
nfes, en la vacante producida por as
censo de D. Il-aíael Moreno y Gil de 
Boírjá.
r Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
E l M inistro de la G uerra,

L u is  Á izpuR ü y  Monde  ja r .

Servicios y  circunstancias del Coronel 
Ingenieros D. Luis Monrová y 

^Vortadellas.
‘^^Kació el día 30 de Enero efe 1862. 

ingresó en a\ serví el o, c'omo alunnio 
de la  Academia de Ingenieros, el I."* 
de Mayo de 1879 y obtiivo reglianien- 
tariáimiente el empleo die Alférez-ailura
no él 28 de Julio de 1881, y el de 
jTeniente di’e 'diicbo- Cuerpo el 21 de 
igual- mes de 1883. Ascendió a Gapi^ 
•táni en Enero d_o 4887; a >Gomandan- 
líe, en Junio de 1899; a Teniente co-: 
yonel, en Diciembre dé 1908. y a  Ca
ró n ^ , en Abril de 1917.
‘•Sirvió do Teniente en el cuarto re-: 

gimiento de Zapadores m inadores; de 
Capitán en los regimientos prim ero dp 
r e s e r y  cuauln de Zapadores m/ina- 
(iores, en la  Comandancia genei'al, 
Subijispecdión db Ingenieros "de Ca- 
tallujia, prestando sus servicios en ;la 
Comandancíia^del Cuerpo en Barcelo
na, habiendo desemipieñado inteirina- 
mentc desde eü 26' de Mayo ha.sta el 
26 dé Ocitubre dé 1890 ¿I oargo dé 
A yudante-Secretario de la Cornandan- 
ci'a general; en. la Comandancia de In;- 
igenieros dio Gerona.', de la que est-uvo 
aocidentalmente encargado durante el 
m'es’ de Agosto de 1894, y n aevamen lo 
en eir cuarto regimíiento de Zapadcr-̂ .̂ 
res minadores; dé Comandante, -en el 
an terio r Cuerpo y en el cuanto regi-, 
miento mixto de Ingenieros, habieadó 
asií^bido en Octubre de 1908 a ia es^ 
cuéia' prácitica de la Comandancia de 
A rtillería de Barcelona, y de Teniente 
í^rónel, jo.ni l¡á Coimancifencia dfo Tn-! 
genieros de Zaragoza y en los regí-: 
miejitos cuarto mixto y cuairto de Za^ 
pádores níinadofés, de los que estuvo 
encargado interiniamente varias veces 
yjasisftído como Jefe de Escpelá prác-^ 
tica  de este últim o Cuerpo lal los tra-^ 
?>ados verificados en F igüeras por las 
fuelízas del mismo en los años de 1913, 
Í9 U  y 1915. - ‘  ̂ -

De Cor'ónél lia ejercido el cargo dé 
Ingeniero Comandante y Jefe de t e  
tropas d'e dicho €ucT’.po .en Gran Ca
naria ,’ desempenaiid’o a 'la vez desdo 
el 15 ail 25 de Miarzo de 1918 ¡la d i
rección de ios servicios do Correos y 
Telégráfós en Lâ s p.ailmns dr3 Gran 
Canaria, con motivo dé la huelga del 
poésonail de los mismos, pasando pos
teriorm ente a p resta r sus servicios, en 
■comisión, a  las órdenes del Coman
dante g’enlorail de'Ingenierors det la p r i
m ara Región. Desde A briJdo 1919, que 
fué des.tinadb \ a lúí Gomnndaneia do 
Ing'eiiiiefos de Barcelona, viene d('som- 
peñando el c'argo dé Ingeniero Coman*r.- 
danife de la pí!ia;z¡ai-y los de Jeto del 
Servicio ^telefónico m iiitar y del (Par
que de eamipaña de üa cuarta región. 
En distintas ocasionas ha es.íado en- 
cargaid’O intcriinamonite -de la Coman- 
dacta general del Cuerpo do la Región.

Ha desémpíeñaclo diferentes e im 
portantes comiisiones del servicio, en-: 
t r e  ellas, lia) dé form ar p a ite  de la de 
e stu d lo 3 de dbfeiisa de I o s P i r i n e o s 
ortentailesmn los años ‘1886, 1887, 1889. 
1893 y 1854; A uxiliar de la de dofen.sa 
dé las is!.Ia.s Baileares en los laños de 
1899 y 1909!; la de Auicail do la  Jéioita 
desiiigiiadia pana presenciar ¡las pruebas 
de los Gficiaílés aspirantes a  ingreso en 
la Esoudla Superior die G uerra desde 
el 2 al 9 de Junio de 1908; lia: de Yo- 
cal de ila Gomiisión m ixta nombrada 
para el canje de edificios 'm ilitares 
con Gil Exoéio. .Ayuntamiento die Biar- 
cc/lóna en, (los años 1908 y 1909; la de 
form ar p arte  de la Jun ia  m ixta en
cargada de rediaeltar ¡las condiciones 
para la  celcb'raciión de los conciirsos 
a que se refiere la baso séptim a de 
la toy do 22 de Juliq de 1917 en lo$ 
años 1918 y 1919, y de.sde Abril de 
esto úlif.imo año viene desempeñando 
t e  dé Vocal de la Jginta de defensa 
y arm am ento de 1-a plaza dts Barce
lona y Presidenite de la  Comisión de 
insérípcJón en el H^g^istro de la ¡Pro-; 
piedad de las fincas dél ramo de Gue
r ra  de la cuarta Región.

Se halla en posesión die \txs siguien
tes c'on d.ecor a clones:

Cruz bilianca de prim era clase dcI 
Mérito miiliitar.

Cruz y Placa' dé .San Hermencgildó.
Aíedkillas de A.¡Ifonso XIII y  conme-’ 

moradiva del Centenario denlos Sitios 
do Gerona;. :

Cuenta cua'rehta y  cuatro año.s y 
cuatro mOjses do efeelivos servicios., 
de Gólo-íi cuarenta y un años y un once 
meses dé oficial; hace el núm ero 1 
en la cscaua de s'u. clase, se hialla bien 
conceptuado y está declarado apj.o pa-: 
ra el a-sceaso.

E n consideración a lo solicitadc- 
por el Coronel de In fa n te ría  D. G re
gorio G arcía y Miguel, que en 3 d^í 
corrien te  ha  cum plido la edad rê -' 
g lam en taria  p a ra  obtener el reiíiro.

Vengo en concederile el em pleo 'dé 
General do brigada honorario , en si-' 
tu ación de reserva, con la an tigüe  A 
dad de esta fecha, por re u n ir  la ^  
condiciones que determ ina la ley de 
19 de Mayo de 1920. '

^.Dado en Palacio  a cu a tro  do J u 
lio "'de" mil novecientos vein titrés. ^

ALFONSO i
El M inistro de la G uerra,

L u í s  A i z p u u ü  y  M o n d e j a r .

.Vengo éh nomibrar Coinandanté 
genera l de Ingenieros de la ‘séptim a 
Región al G eneral de b rig ad a  don 
Luis Monrová y C ortadellas. ' 

Dado en P alacio  a cu a tro  de J ü -  
?io de m il novecientos veinLitrés.

i  •• iV ÍAIEONSQ
E l Ministro de la Sucrra,

IIotS ¿j?punu  Y Mo x d éja r . - j

. 'V z 'N'
E n consideración a lo so licitado  

por eil Coronel - de Oaballería D. V i-' 
cente 'Aguilera y Turnio , que en 3 
del corrienite mes ha cumplido l a ’ 
edad reg lam en ta rla  p a ra  obtener el 
re tiro , v

I Vengo en concederle cGemp-loo-d| 
General de b rigada  honorario , en  sh 
{/jación dé reserva, con la anfígüedM: 
d e e s t a fecha», p o r reu n i r 1 as c o ndi • 
ciones que determ ina la ley de il  
de Mayo de 192;0'. ^

Dado en P a ^ m o  a cua tro  do Ju f  
lio de mil n o v é c i^ to s  vein titrés, #

lALFONSCJ;
E l M inistro de la G tieira,

L u is  A ízpu r u  y  Mon d éjar .

E n  atención  a los m éritos y
c-uhstancias que concurreh  en c'l T é | 
n ien to  cerOirel d e  A rtille n a , rebirai^  ̂
do, Dv ValenffTi de V alora y Gaívetv 
y m,uy e^ípecdalinento po t los relevany 
tes servicios pres-tado^ dú^-an-'é su lar^. 
gial cai^rera miilitar, \ -

Vengo en concederle, a propuesta^ 
del M inistro de la G uerra, la G ran  
Cruz do la  D rden del M érito M il#  
tar, dsignada p ara  p rem ia r servicios 
especiales. ■

Dado en Palacio  a cuatro  de J i #  
lio de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
E l M inistro  Je  la Guerra, ' ‘

L u is  A iz p u r u  y  Mo n d éja r . 1  

. : uVísta la prop'aostá de libertad, ■cuâ , 
dicional formulada por el Jefe 'de la; 
Penitenciaría. M ilitar de Mabón a 
vor del ccrrigendo do ía misma Juan" 
Díaz Loízano, soldado del Regirniantó, 
de Infanlcría Saboyai número 6, qpe 

 ̂ ha ciimpiHio tres, cju^ctas p a r t e  d $  
su c jn d e n á 4, y .’ ■

I yisto io ^ispueslóen cl artícuteñA i
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la ley de 2»S de Dici'enJbr'e d̂ e 1916, 

díoladai paira la apli-caoión eai el fuero 
de Guerra do la do 23 do Julio do 
1914; do acuerdo ccn lo informado' por 

,€■] Coiisojo Supremo de Guerra y Ma
rina, a propuesLa del Ministro de la 
Guerra y de coriformidaid con el p a - ’̂  
reeer de Mi Consejo de Ministros, 

Yeir.50 en conceder la libertad con
dicional al expresado corrigendo Juan 
Díaz Lozano. t

Dado en Palacio ai cuatro de Julio 
do mu novecientos veintitrés.

ALFONSO.
El Mir.istro de la Guerra,

L u i s  /^ i z p u r u  y  í í̂osvDé j a h .

Vista la. propuesla de libertad con
diciona] formuladta por el Jefe do la 
Penite'nciarfa] M ilitar de Malión a fa- 
y o r  dcl corrigendo' de la misma Luis 
Bellido Gataluña, s o l d a d o  del Ptegi-- 
mionfo de Infantería Malion número 
63, que iba cumplido las tres criarlas 
par t,es ¿ e s u  c ond!ena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la ley do 28 de Diciembre do 
dictada para la aplidaición en el fuero 
’de Guerra de la de 23 do Julio de 
1914; de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
Timai a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de conformidad) con el pa
recer de Mi Consejo de Ministro.s, 

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado corrigendo Luis 
Beillido Cataluña.
: Dado en Palacio ai cuatro de Julio 
de mil noveciontos veintitrés.

ALFONSO
El M inistro <3e la Gvierra,

L u i s  A í z p u r u  y  M o n d é j a k .

Con arreglo a lo que determ ina e l  
«aso 5."* del artículo G2 de la vigente 

de Administración y Contabilidad 
He la Hacienda pública, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para celebrar en 
€sta Corte concurso de arriendo para 
un locsl o edifício con destino a E s
cuela áe  Equitación Militar.

Dado Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos veintitrés. .

AI.FONSO
E l M inistro de líi Guerra,

L u i s  A i a n u n u  y  Mu n d é j a u .

' €on arreglo a lo que determ ina el 
|a'So 5J del artículo 52 de la vigente 

de Admini.stii'ación y Contabilidad

de la Hacienda piiblica, a pro-puestá 
del Ministro de la Guerra y de acuer-: 
do con el Consejo de Ministros,

Vengó en autorizar a'j precitado Mi-- 
nistro do la Guerra para celebrar en 
esta Corte,concuriso 'do arriendo para 
un local o edificio con des Uno al ins
titu to  do Higiene Militar.

Dado en Palacio ui cuatro ,de JuIiO' 
de mil novec ien to s veintitrés* . ■

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

L u i s  A i z p u r x j  y  M o n d é  j a r .

Con a r r e g lo  a lo .que determ ina el 
caso 5.° del aríícu'lo 52 do la v igen
te de A dm inistración y Gontabi- 
lidad de la H acienda pública, a p ro 
p u es ta  del M inistro de la G uerra  y 
de acuendo con el GonsejO' de Mi
n istros, ’

Vengo en au to riza r al p recitado  
M inistro do la  G uerra  p a ra  celebrar 
en la  jclaza de A lm ería concurso de 
arriendo para un loe al o edificio con 
destino a Gobierno M ilitar.

Dado en Palacio  a cuatro  de J u 
lio de m il novecientos vein titrés.

ALFONSO
El M ínisUc Ce la GuetTíí, , -

L u ís  A izpunu  y  Mondújar.

'Con arreg lo  a lo que determ ina el 
caso 5,° del artíGUlo 52 de la  v igen
te ley de A dm inistración y C ontabi- 
tidad de la H a c ie r a  ipública, a p ro 
p u esta  del M inisSo de la G uerra  y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en au to rizar al precitado  
M inistro de la  G uerra  p a ra  celebrar 
en ila p laza de B arcelona concurso 
de arriendo  p a ra  un local o edificio 
con destino a la Comisión G eográfi
ca del N orte de E spaña.

Dado en Palacio a cua tro  de J u 
lio de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
£1 Minist'iO de la  G uerra,

Luis A i z p u r u  y  M o n d é j a r .

Con arreg lo  a lo que determ ina el 
casó 5.® del artícu lo  52 do la v igen
te ley de. A dm inistración y C ontabi
lidad de la Hacienda pública, a p ro 
p u esta  del M inistro de la G uerra  y 
de acuerdo con el Consejoi de Mi
n istros,

Vengo en au to rizar, al p recitado  
M inistro de la G uerra p a ra  celebrar 
en la p laza de Reus concur.30' do 
arriendo par'C un local o. edificio ooi^

destino a A lm acén de Intendencia.- 
Dado, en Palacio  a cuatro  de Ju-^ 

lio de mil novecientos vein titrés .

A LFO N SO ,
El V in íslrn  cic la G 'icrra,

Luis A izpvuu  Y M o n d é j a r .

Con arreglo  a lo que determ ina eí 
caso 5.'" del a rtícú lo  52 de la. vigen^, 
te ley de x \dm inisiración y Con Lab 14'' 
1 idad de la H acienda pública, a p ro J  
p u es ta  del M inistro de la G uerra  
dé acuerdo con el Consejo de Mi'S 
n istros, ' ,|í

Vengo en au to riza r al p reo Hade? 
M inistro do la  G uerra  naca celebraíS 
en la p laza de G u ad a la ja ra  coHcur-i:; 
so de arriendo  p a ra  u n  local o cdiW' 
ficio con dcstdnó a alm acén de pajaf 
d el D Gp ó s i t o d e lu í 'em d en c i a .

Dado en Palacio a cuaíro  do JuA 
lio de mil novecientos vein titrés.

' A LFO N SO /
El M inistro de la G uerra,

L u i s  A i z p u r u  y  M o n d é ja r .

Con arreg lo  a lo que determ ina 
caso 5.'" del a rtícu lo  52 do la v igea^ 
te ley de A dm inistración  y Contabí-i 
lidad  de la Hacienda piiblica, a p ró^ 
p u es ta  del M inistro de la G ú crra  y¡ 
de acuerdo con el Consejo de Miw. 
n istro s, L /

Vengo en autorizar, al precitadcí 
M inistro de la  G uerra  p a ra  c e le b ra í 
en la p laza de Santoña concurso dó 
arriendo  para  un loeal o edificio cohí 
d ef ti no a H o s p i t al m i 1 i t a r . ’ -

Dado en Palacio a cuatro  de Ju'i^ 
lio de m il novecientos v e in titrés . '

ALFONSÍO V
El M inistro J e  la G uerra,

L u i s  A i z p u r u  y  M o n d é j a r ,

Con arreg lo  a lo que determ ina  el̂ ' 
caso 5.'’ del a rtícu lo  52 do la vigen-j 
te ley de A dm inistración  y CóntaM-i: 
lidad de la H acienda pública, a pro*^ 
p u e s ta  del M inistro de la G uerra  yj 
de acuerdo con el Consejo de Miv 
nistros,, •-4?

Vengo en au to riza r al p re c ita d a  
M inistro do la  G uerra  p a ra  celebrad 
en la  pilaza do S alam anca concursjg 
do arriendo p a ra  un local o cdMieiS 
con destino a a lo jam ien to  del gan a^  
do del R egim iento Cazadores do Á'fó 
bueiA, 16.® de C aballería .  ̂ ¿

Dado en Palaeio a cu a tro  de Jii^  ̂
lio de m il novecientos veintfLrés. ‘ ^

ALFGNSG
El M inistro J e  la  G uerra , .

L u is  A iz pu r u  y  MONDÉJAn.
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Con arreglo  a lo  q n e  determ ina e l  

ícaso od' ¿el a rtículo  52 de la v i g e n 
t e  ley de, Adi ni n’ Ion. y Contabi- 
íldad do la 1 c ' i - o ’ . pública, a pro- 
p u G s l a  del di’O! (ro do la G uerra  y 
de acncrdo con el •Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en au to r i zar al p recitado 
M inistro  de la G uerra  p a ra  celebrar 
en da pniza de Z am ora concurso  de 
a r r i end o p a 1.’ a u n 1 o o a 1 o e d î flc i o> con 
deoLino a Zona de R oclulam iento  y 
Reserva.

Dacto en Palacio a cuatro  d e  Ju - 
i io  de mi! noveci(n]los ve in titrés.

ALFONSO
l ' l  7'I:r,i.e--o de la Gvir.rra,

3a j í 3 A tv p lu iu  y  M o n d é j a r ,

Con arreg lo  a lo que determ ina el 
caso 5.'’ del a rtícu lo  52 de la vi gen 
te IC;/ de A dm inistración  y G ontabl- 
rtidad de la ITacionda pública, a p ro - 
puosda del M inistro do la G uerra  y 
do acuerdo con el Gonsejo^ de Mi
n io  tros,

Vengo en au to riza r ail p recitado  
M inistro do la  G uerra  p a ra  celebrar 
en la p laza de P alm a do M allorca 
eoncurso  de arriendo  p a ra  un local 
o edificio con destino a Zona de R e
c lu tam ien to  y Reserva.

Dado en Palacio  a cua tro  d e 'J u 
l io  de mil novecientos v e in titrés.

ALFONSO
E l  M in i s t r o  d e  la  G u erra ,

L t j’3 A i z p u m ;  y  M o n d é j a r .

Con arreg lo  a lo que determ ina el 
caso 5.® del a rtícu lo  52 de la v ig en 
te ley de A dm inistración  y C ontabi
lidad de la Haeícnda pública, a p ro 
p u es ta  del M inistro de la G uerra  y 
de acuerdo con el Consejo de Mi- 
m ú r b s ^

Vengo en au to riza r al p recitado  
M inistro de la  G uerra  p a ra  celebrar 
en la plaza de Las Palm as (G ran 
C anaria) concurso de arriendo  p a ra  
un .local o edificio p a ra  ap a rca r y 
de-)G .s i ta r  cinco cocinas de cam paña 
d c í  Regim iento do In fa n te r ía  Las 
Pelm as, núm ero G6.

Dado en Palacio  a cuatro  de J u -  
'Ho do mil novcci en tos vein ti trés. ‘

ALFONSO,
El M lr.lslro dfr la Guerra,

Aizpunu Y  M o n d é j a r .

I S S H B  3E m  Í 5 B E H M Í *

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en 

las leyes do Presupuestos do lB3e, 
1802, en la baso 5.'̂  de la de 14 dci Ju 
nio de 1900, en el artículo 104 del Re
glamento orgánico do 11 de Julio si- 
guicmte y a propuesta d(3l Ministro de 
la Gobernación,

Veng’o , en declarar en situación de 
jubilado, con el liabcr pasivo que por 
clasiñcación le corresponda, al Jefe de 
Administración de prim era clase del 
Cuerpo de Correos D. Marcial Meruén- 
dano Pérez-, que cum plirá la edad re 
glam entaria el día 30 del actual, fe- 
cba en que causai'á boj a en el servi
cio activo, concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa a sus ser- 

' vicios, los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libre de gastos y 
con exención de toda clase de .dere- 
oho.s, segTin lo estaibleeido en lai b a 
so 4.A letra D de la ley de Presupues
tos do 29 do Junio de 18-67 y en el o.r- 
tículo 22 de la Instrucción aprobada 
por Real decreto de 5 de Diciembre 
de 1892.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Junio do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
5E: M inistro  de la  Gobernación,

M a r t í n  R o s a l e s

i i i i s i i i  m  i t  i i s R i

REALES ORDENES 
Excm o. Sr.: Vista la in stancia  

que' V, E. cursó  a este M inisterio, 
prom ovida por A ntonio G iavaguera 
Mallafré, vecino d(e Ríudúms, . prp- 
vincia d!e Tarragona, ;en solicitud de 
que lo seon devueLtas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Tariágona, 
según carta de pago núm. 806, expedi
da en 22 de Enero de 1920 para redu
cir el tiempo d)e serví do  en fdas de su 
hijo Antonio Giavaguera Gayá, soldado 
del Regimiento- de In fan te ría  A lm an- 
sa núm ero 18; teniendo en cuenla lo 
prevenido en el a rtícu lo  445 del Re
g lam ento-para  la aplicación de la ley 
de R eclutam iento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e  ha se r
vido resolver que se devuelvan las 
500 pesetas de re ferencia , las cuales 
perc ib irá  el individuo que efectuó el 
depósito  o la perso n a  apoderada en  
form a legal, según dispone el artícu^  
Jo .470 .del R cglam onío ciiado.

Do Real orden lo digo a V. E. p a ra l 
su conocim ientó 3' chcmós efecíms.;' 
Dios guarde  a V. E. m uchos años^l 
Madrid, 28 de Jun io  do 19'23. 1

Al Z PERU I 
Se u ' Gapilón general do la cuarta/

T . •  ̂ ' 0

Exorno. S r .:
•promovida por

Vi
D.

V a ,1a insiancía: 
José M aría Mo-*í' 

lina Moreno, Suboucial del Regi-j 
m iento  de In fan te ría  W ad-R as nú-?; 
m ero 50, en solicdLud de que le seaR. 
devuellas las 500 pesetas que depo-s! 
sitó en la D elegación de Hacienda dd; 
la  p rov incia  de Jaén, según carta  d̂ >
. p ago nú m ero 11 O, c xp ed i d a en 3 d i  
F ebrero  de 1021, para  reducir cb 
tiem po de servicio en íiia'p íeniendR: 
en cuenta que al iuíeres<ado le han) 
sido concedidos lo- bíuien'úos del vo-*j 
lu n ta riad o  de un año, a’- in prevenidoj 
en la reg la  15 de la R^al o rden .de) 
27 d.G Diciembre de Í0í9 (D. O. nfúp\
mero 293),

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha  .soE ĵ 
vi d o r  es o I \' or q u o s e d e v u o 1 v aii la?.] 
500 pesetas de i'eicrencia, las cualesij 
pe rc ib irá  el individuo que efectuó 'eL 
depósito o la pei'=ona apoderada erf] 
form a legal, según dispone el artíciD ' 
lo 470 del Reglam ento dictado pár'í¿; 
la aplicación de la le j’ Recluta.^' 

nrienlo. ,
De Real orden lo digo a V. E. parsí 

su conocim ionto y demás efocto'sJ] 
Dios guarde a V. E. mucho.? año.s'| 
M adrid, 28 de Jun io  de 1923. ; m

A IZPO R U f^
Señor C apitán general do-la p rirn e fl| 
■ Región. .

íExcmo. S r .: Vi.sta la iii.s'tanc.laí 
V. E. cursó a esto Ministerio, 

movida por Fermín Alcorta Asiaínjf 
soldado del Regimiento de InfanLcrfá] 
A.ragon, núm oro 21, en solicitud doj 
que le sean devueltas las 500 peseta^J 
que depositó en la Delegación de Ha 
cienda de la provincia de Guipúz^coá'^ ’̂ 
según carta de pago número 452, 
pedida en 29 de Julio de 1919' paráy 
reducir el tiempo de servicio en fila^,; 
teniendo en cnenta lo prevenido en 
Real orden de 16 de Agosto do 1 9 i^  
\D. O. númiero 182). , f

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiTÍcf<  ̂
resolver que se devuelvan las 500' pe- ĵ 
setas de referencia, las cuales peroi-^ 
b irá el individuo que efectuó oJ 
pósito o la persona apoderada en  
ma legal, según di.spone el arUkíuIo 47 
del Reglamento dictado para l-a 
cación de la ley pitada,^
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íDe Raa*! orden lo digo a V. E. ipara 
?u cdnocimienio y demáS' efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1923.
; ’ AIZPURU

•S^eñdr Ca^pitán general de la quinta 
región.

■ JExoni'O. S r .: Yisía la inislancia- que 
y , E. cursó a este Ministerio, p ro 
movida' por José Ruiz Serón, soldado 
‘de la 'Comandancia do A rtillería de 
'Meílilla, en solicitud de que le sean 
cloYueltas tais 500 peisefas que deposi- 
■16 en la Delegación de Hacienda de la 
fvrovincia de Córdoba, segiui c.arla de. 
pago número 440, expedida en 11 de 
bío-Yiembrc de 1922, para  reducir el 

,tiempo de servicio en filas, teniendo 
-en cuenta que at interesado le han 
;fiido c-oneedidos los beneñcio-s' del vo
luntariado de un año y lo prevenido 
iea la ueglia 15 de la Real ordtín do 27 
dde Diciembre de 1919 (D. O. núm e
ro  293),
' 6. M. el R e y  (q. D. g,) se ha servido
resolver que se devuelvan las 50Oí pe
rnotas de referencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for- 

legal, según dispone el articulo 470̂  
Idól Regilamenío dictado para ía apli- 
jpaoión de Xa ley de Reclutamiento.
J ¡De Real orden lo digo a V. E. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
^üaríie a V. E. muchos años. Madrid, 
'28  d e Junio do 1923.

 ̂ ' AIZPURU

geñor Comandante general d '

Exorno. S r .: Y ista la instancia que 
Ih cursó a este M inisterio, p ro 

m ovida por Elíseo José del Caz Mo
rirá , soldado del Regim iento de In 
fa n te r ía  San Fernando  núm ero 11, 
'fin solicitud de que le sean devueltas 
ias  500 pesetas que depositó en la 
í)e lgación  de Hacienda de B arcelo - 
nn, según carta  de pago núm ero 965, 
expedida en 9 de Febrero de 1922, 
l>ara reducir el tiem po de servicio 
en filas; teniendo en cuenta que al 
in teresado  lo han  sido concedidos los 
benericios del vo luntariado  de un año 
y lo prevenido en la reg la  15 de la  
He al orden de 27 de D iciem bre de 
^1919 (D. O. núm. 293),
 ̂ S. M. el Rey (q. O. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 
ifeoo pesetas de referencia , las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el 
clepósito o la persona apoderada en 
Tprma legal, según dispone el artícii__ 
\  '470 del R eglam ento dictado p a ra

la aplicación de la ley R eclu ta
miento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 28 de Ju n io  de 1923.

AIZPURU

Señor Com andante general d e ' Me
jilla.

Excmo. Sr.: Y ista la insfancia  
que V. E. cursó a este M inisterio, 
prom ovida por Ricardo Y iilarino 
Calvo, Cabo del Regim iento Cazado
res de ios Castillejos, IS.» de C aba
llería , en solicitAid de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de H acienda de 
la provincia de Zaragoza, según c a r
ta de pago núm ero 346, expedida en 
11 de Enero  de 1922, p ara  reducir 
el tiem po do servicio en filas; te-' 
niendo en cuenta que al interesado 
le han sido concedidos los bcneñcios 
del vo lun tariado  tío un  año, y lo pro_  ̂
venido en el reg la  15 de la Real o r
den de 27 de D iciem bre do 1919 
(D. O. núm. 293),

S. M. el R ey  (q. iD. g.) se ha se r
vido resolver que se devuelvan las 
500 pesetas de referencia , las cuales 
percib irá  el individuo que efectuó el 
depósito  o la persona apoderada en 
form a legal, según dispone el artícu_ 
lo 470 del R eglam ento dictado p a ra  
la aplicación de la ley R ecluta
miento.

De Real orden lo digo a Y, E. p a ra  
su conocim iento’ y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. 'm uchos años, 
Madrid, 28 do Jun io  de 1923.

AIZPURU

Señor C apitán general do la qu in ta  
^Región.

S n : Vista la instancia- que 
t ’.  ̂ . jursó a esté Ministerio, pro
movida por Miguel Angles■ Gasuli, sol
dado del Regimiento de Infantería Al- 
mansa, número 18,'eh solicitud de que 
•le sean devueltas 500 pesetas de las 
1.000 que ingriosó para reducir el tiem 
po de servicio en ñlas, por tener con
cedidos los beneficios Mel artículo 271 
de Xa vigente ley de Reclútamiento, 

íS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Haciem 
da de la provincia' de Tarragona se 
devuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago número 439, expedida 
en 17 de No-viembro de 1919, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el

lo tai de Lai cuo-ta mil i lar que señaila' 
el articulo 267 de la ''''- ‘ida ley; de-  ̂
hiendo percibir la i. .da suma ol 
individuo que ofectui) el depósito (> 
la persona apoderada en forma lega?* 
según dispone el artículo 470 (hd Re
glamento dictado para  la ejecución da 
la ley citada^. , - ' ■ ;

¡De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio-s, 
guarde a  Y. E. muchos años. Madrid»* 
28 de Junio de 1923. >

, AIZPURU

Señor Capitán general de 'a cuar/i^’ 
región.

Excmo. 'Sr.: Yista la hu pró^’ 
movida por Enrique Riquer Escalada, 
vecino do esta Corte, plaza de la Yi^ 
Ha, número, i, ,2.® en solicitud de que 
le sean devueltas lae 500 pesetas qud 
depositó en Xa Delegación de Hacien
da de la provincia de Madidd, scgijri 
carta de ipago número 633, oxpeditífi 
en 5 de Febrero de 1923, para rcduciq 
el tiempo de servicio en filas, allstadó 
para el reemplazo de 1923 y Caja áo 
recluta de Madifd, número 2; (cniendo 
en cuenta lo prevenido en el artíbu^. 
lo 284 de la vigente ley do Recluta,- 
miento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha senddó 
resolver que se devuelvan las 5íX) peg 
setas de referencia, las cuales pcrci'í^ 
b irá  el individuo que efecluó el de^ 
pósito o la persona' apoderada en. for^ 
ma legal, según dispone ol a-rtícnlo 470 
del Reglamento citado. '

(De Real orden lo digo a V. E. pará  
su conocimiento y dem.fus efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrict' 
28 de Junio do 1923.

AIZPURU.

.Señor Capitán general de la prim era 
región.

REAL ORDEN CIRCULAR j
Excmo. S r .: Gomo resulíado cleí

concurso abierto, por Real ordyn cir-:- 
eu'lar de 20 do Marzo úRimó {Díai 
rio Oficial número 63), entre 3cfo5 
y Oficiales diploraatios de la Esciiójlá 
íSu'P'crior do Guerra para m archar al 
extranjero con olijeto de iierfecc-io,.^ 
nar idiomas, se recibieron 29 instan^ 
cias, que fueron remitida? para io^ 
forme al Gentro de Ifnseunnza. cori 

‘exe'lusión de lais de los Capitanes del 
Gueripo de Estado Mayor, por exigen’̂, 
cías del servicio; clasiñcado^ por. 
den do censurase en la carrera, de 
acuerdo con ol . Estado Ĵ-ayo-r Cer.iLraiíí' 
respecto a los idiomas debííuí
•practicarse, y toMieímio en cuenta la 
indicación del Genera] rdr(;chTi* de I'aí

''-■■i."'-..
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Sscueia Superior do G uerra de que 
a  los ProÍGSíjras, ¡para evitar lauto 
^alejain,ionio de la da,se a ¡su cargo, no 
Iso les dé la comisión por eii térm ino 
iiam ial de un año, sino partida en dos 
períodos d*e seis niese^ en años suce- 
ítIvos, lo que perm ite enviar un Jefe 
mfi,% ,

G. M. el Rey (q. D. -g.) íha tenido á 
foien desígínar a los Jefes y Oficiales 
couiiproiididos en la rd-ación siguien
te, que empieza con e;i Comandante 
do Esíado Mayor D. Eduardo de Fuen- 
fes Cervera y terraina con el Capitón 
úa Ingenieros D. All>erto de Monlaud 
?mg’UGTcd. para desem^peñar una co
misión del servicio po?  ̂ el tiempo y 
en el país que se expresa, por s*er los 
do mayor conceptuación en la carro-, 
ca entre los aspirantes a practicar los 
idiomiaB francés, inglés, alemán, por- 
lu-gués y iáivaJj-e./ respecittya monto. 
Tendrán derecho, a  más do todos los 
devengas que por razón de su desti
no, emp-lcQ, sitiKición y antigüedad 
ilasi corresponda, a una indemniza
ción do 1 TOO pesetas mensmailes, más 

..i03‘ viáticos reglam entarios en los re- 
jCoiTidos de ida. y regreso a ia capital 
%i6 nación en que van a residir y 
;yla.ie por cucnita del Estado en torni-^ 
íorio  nacional.

iíífe ásimi.smo la voíluníad d*e S. A{. 
que a ios Comandantes D. José 
•Fernández Ferrcr, de A rtillería, y 

Eduardo de Fuentes Cervera, de 
#>>tado Mayor, que en atención a su 
idos tino en la Escuela Superior do 
.Guerra ha sido preciso (iimiturfes el 
’tic^mpo do la comisión a &eis meses 
c iíe  afío, 60 lejs reconozca dert?cho 
grrcfcrcnte e¡l próximo para  otro pe- 
Godo igual. ' ; r,; •

T'odos los designados so pre>senta- 
rán  en el Estado Mayor Gentral antes 
|de em prender el viaje para  recib ir 
|iGl Genera.! Jefe las instrucciones que 
\€eüm ed ic l arles.
y  sDü Real ordon lo digo a V. E. pafá 
«u conocimiento y demás efectos, 
^ i o s  guarde a V. E, muchos años. Ma
d rid , 28 de Junio de 19'2'3. ^

Señor.,
AIZPURU

Relación»

Estado íMayor, —- Comandante don 
feutardó dé Fuentes QruAera; de la Es-, 
cuela  Superior á Francia,

..'^eis' meses; " '• “ ' '  ̂ r'-'' ■■ V ■ ;
: Infanterfe. —- ^coronel don

ícEnrique_A v ü é s  .M^ígar, de la Escáiqla 
C en tra l de T ifó  (3.*^eccíóh Portn- 
Ogaí, un 'Efioí
■ ;GÍ3?o, D. ' José Millán Terreros,^ del: 
Slégimáenila tío la Pñhcesa Á, a  ítran - 
tiá, -uñ '
i Cornandanle D, Angel FérnáiKlez Es- 
Jieso, do la XicmarcaeJóh de" Reserva
jgúmei‘0 4,09.  ̂ Ineiatevi a, Uft Mó,

IGaballería.— ̂Teniente coronel don 
Josié de la Cue.sta y Lópex de Haro, 
del Regimiento Villaviciosa número 6 , 
a Argelia, un año.

A rtillería. —? Comandante D. José 
Fernández F errer, de la Escuela Su
perior de Giucrra, a  Alemania, seis 
meses.

Ingenieros.—^^Gapitán D. Alberto de 
Monlaud Nogiierol, del prim ero de Fe
rrocarriles, a Francia, un año.

H T E R I O  BE MCIEMDA

REALES ORDENES '

limo. Br.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Gómez Arias, Au
xiliar do prim era clase de la Tesore
ría  de .Hacienda do Albacete, en soli
citud de prórroga de licencia por en- 
fotimio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con lo informado por 
V. I., concedérsela por un mes, quince 
días a mtedio sueldo y quince sin él y 
como conitinuación de la que venía dAs- 
frutando con arreglo -al artfculo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
do 19Ü8.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con dovmiución del 
expedient.e. Dios guardé a V. I. m u
chos años. Madrid, 2 de Julio  do 1923.

p. a ,  .
BENITEZ DE LüGtO

Señor Director general del Tesoro.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Felipe Marlel Cabre
ra, Auxiliar de prim era fiase de la 
Administración de PropiedadíOs dr» 
Barcelona, en solicitud de prórroga de 
licencia por enforiño,

S. M. el R e y  (q/ D. g.) ha ion ido a 
bien, de acuerdo con lo informado por 
V, I.,' concedérsela por un mes, quince 
días a medio sueldo quince sin él y 
como corttinuación de la que venía dis
frutando con arregilo al artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Óe Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos éfecfoSj con devolución del 
expediente. Diós guarde a  V. I; mu 
ehos años. Madrid, 2 de JuHo do 1923.

' ■■ ;‘'P . y

^  BENITEZ I®

j^eñor Direelpr> geiipral dq Pi-qpic- 
dades.

IDHINlSTRiU GENTBM!

HlXISimig DE lUCiENDl

DIF^ECCION GENERAL DE LO CON-* 
TENOIOSO DEL ESTADO .

Visto e.stc expediente: '
Resultando que D. Ernesto Saliidof 

Amigó, en el concepto de Director del 
Montepío do Socorros mutuos denomi-< 
nado Priorato, pido la declaración de 
exención del impuesto especial sobro 
bienes de las personas jurídicas a ía-- 
vor de la citada entidad: 

iResultaudo que la instancia pidicn.* 
do la exención está informada favora-' 
blomentü por la Abogacía del Estado 
do Barcelona, y aparece acompañada 
de los siguientes documentos:

1.® Certiricación expedida por el 
Secretario del Montepío Prioratu para  
hacer constar que el Sr. Saludes esta-r 
ba en el ejercicio del caigo de Direc
tor de tal Montepío en la fecha de la. 
instanGia que suscribió pidiendo la de-  ̂
d a  ración de exención. ?

2.® Otra, certificación librada por el 
mismo Secretario, para hacer conMar. 
que los socios üel Montepío son todos 
übrepos.

3.® lldación dé bienes de la enti-: 
dad de rcfere'ncia, en la que se consig-: 
nan como propios del Montepío el me
tálico depositado en la Caja de Pon-- 
siones y Ahorro.s para la vejez, que 
asciende a 5.775,43 pesetas, y el que 
obra en poder del Tesorero que im-< 
porta 1.069,90 pesetas. ,

4.® Gopia debidamente autenticada 
del Reglamento del Montepío:

Resultando que según ol artículo 1.* 
del expresado Reglamento, el objeto 
del Montepío “es el socorro do sirs 
asoclados do ambos sexos en caso de 
enfermedad y m uerte” ; que para lo.s 
fines del mismo, cada socio viene ohli^ 
gado, «egún el art.ículo 6 .*, á sa
tis fa c e r m onsualm entc la caníidaíl 
de una p ese ta  c incuen ta  céntim os, 
y que en los a rtícu los 12 a 24 so" 
establecen los subsidios con qae.los 
asociados han de se r socorridos en 
casos de enferm edad o m uerte, 
gu lándose los d is tin to s  casos de 
ésta  y form alidades que han  de ob
se rv a rse : '

R esultando que, por lo dem ás, el 
citado R eglam ento so ocupa de es
tablecer los casos en que no se abo
n a rá  subsidio  y de la organizaeióii' 
de la en tidad : ^

Gonsrdei'ando que D. E rnesto  Sa
ludes Amigó, en la rep resen tación  
que osten ta , tiene personalidad 
b as tan te  para  j)edir la déclaraeión 
de éxenbión que so lic ita : ¡

Gonsiderando que el- ; Moni opio 
de Socorros m utuos denom inado 
‘‘P r io ra to ’̂  tiéne verdaderám ente la 
naj,3jra leza  ju ríd ica  que su  nom bro 
indica, pues por medio de las cuo
ta s  dé Iqs socios so .cohsljtuye^ 
capí tal social con gl único destino  
de rep a rtirlo  en tre  los asociados en 
casos de enferm edad, por lo mial 
los Ipenes m ueldes dpi menejQaádo 
l^ohtcpío  débcn gozar dé la fxen-.



5 Q i '9 ~  V 'Gacefa ele MaclricL-Núm’ i86       -------
' ciórí del im puesto  ospecial sobre  
b ienes de las personas ju ríd icas  deie 
estab lece el a rlícu ío  l . v  le tra  G, de 
ría ley de 24 deD iciem B rc de i 9 i2 :  
|| iCoiisiderarido qao la iristanciia 
'miediante la qiio se só lic lta  la do- 
cJaración do oxonoión está  su ílc ien - 
tem ento  docum eidacia, ya que t r a 
tándose de una cooperativa ^cíe ■ so-^ 
po rros m utuos, no es upocsaria  la 
Tleal u rd en  do ela'siíieación de bc- 
neñcenoia, sepún  fiispuso la do 12  
'de Abril do 1912, fundándose - en 
que la idea do Tmifiialidad excluye 
la de beneficencia:

Coícsiíjormido que. habida cuen ta  
de la claridad flol caso objeto de 
este expedíenlo y C10 su poca im por
tancia, es do la conipoíeucia de esta  
D irección genoiaí resolverlo  por do- 
iogación del Kxcmo. Sr. M inistro 
do Hacienda, do conrorm idad con 
lo d ispuesto  por la Ueal orclón de 
2 i do (hU u]')ro do i 91 3,

La D irección general de lo Con- 
¿oncioso del E stado  acuerda  decla
ra r  que los bienes inuobles del Mon- 
^tepío do Socorros m utuos denoin i- 
aiado “P r io ra to ’’ e s tán  exentos del 
,im puesto  espeoíal sr>bre bienes de 
'las  p e rso n as  ju ríd icas.
H aD ios guardo a \u H. m uchos años. 
/Madrid, 18 do Jun io  de 1023.— El 
•Director gonci'a!. A. E i dalgo.
S eñor Delegado de llac icnda en 

Barcelona.

Pesetas.

rnm E ooiúm  Q m E B ñ t.  l a  d e ü -
DA Y CLASES PASIVAS

^\J{elaci6n de los haberes pasivos conce- 
{ .didos duran!e la primera qninccna 
, de Masjú de 1023.

. Pesetas.

«frmiLAcioxts r
!D. Francisco Javier Arizaq 
'■■■Jefe de Ncgocndo do te r 

cera clase." 80 liO concede 
. sel haber pasÍN'0 de 4.800 

.pesetas anuales, 4 /5  de 
'6.000, por C órdoba......... 4.800

'Miguel Mon-'^slnos Na
yas, Capataz do 'Todégra- '
Jos. Se le concede el ha- 

V ber pasivo do 2.400 pese-
I vías anuales, 4/5 de 3.000,

'por ! G ! r a n a d a . . . . : . 2 . . . 2.400
433. M anu^ 'González Artas,

' Portero de Hacienda. Se 
le concede nh haber pasi- 
TO de 1.600 pesnías a n u a -■ ’ 
les, ;2/5 dc: 4.Q00, por -
íMadrid . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . .  1.600

íin. Toribio Barobia ivíoreno, :
• portjero de , InstqmGción ;■

. pública. Se lo concede el 
ihaber pa.si\ o de 1,200 , .
pesetas anuales,' 2/5 do.

•̂ 3.000, por S o ria ............. 1.200
ip ,  Francisco ¡Marín López,.
" Jefe -de Prisiones. Se le.

•concede el haber pasivd 
ido 2.400 pesetas anuales,
■4/5 de 3.000. por Oviedo. 2.400 

/ £). Agapito Albarrateg'iii y 
“ (Arruabarrena, Oficial de

Prisiones. ,Se lo concédo 
|b»1 haber, pasivo de 1.500 

i-pesetas anuales. 3 / 5 , de . 
Lé-§PO, ,'pon O iúoúzcdaL ..,..i.50C ^

D. Pedro -Lobato Picón. Or-- 
denanza de Trlcgraios. So 
le concede el lis,ber pa
sivo de 1.600 p e s o t a  s 
anuales, 4/5 de 2.000, por
Badajoz .......... ........... ........

D. José Bonito .Aíienza de 
Migucd, Jefe de Negocia
do de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
fie 5.600 pesetas anuales, 
4/5 de 7.000, por Barce
lona .............. .............. ........

D. Antonio Muñoz Sánclirz, 
■Guardia de Seauridad. Be 
le concede el habei^ pasi
vo de 2.400 pesetas auna- 
iles, 4/5 de S.OO'O, por Ma
drid ............................... :j ...

D. León Lacalle Gómez. 
Oficial do Hacienda. Se . 
le concede el hcaber pasi
vo de 3.000 péselas anua- 
-les, 3/5 de 5.0'0-0, por San
tander  ...........   V

D. Yicicnte Pérez Liaros, 
Ordenanza de Coberna- 
ción. Se le concede el iia- 
Iber |:»asivo de l.GOO pese
tas aiiuares, 4/5 de 2.00-í).

. por G uipúzcoa.................
D. Nicolás Palacios Rodrí

guez, Ordenanza de Go~ 
rreos. Se le concedo el 
ihaber< pasivo de -800 j)é--> 
setas annah^'s, 2/5 dé
2.000. por Madrid...... ...............

D.-Andrés Mon'tero Martín, 
Goiiserje- de . Telégralos.. 
Se le concede el ba’ocr 
pasivo de 2.000 pesetas 
ianuáles, 4/5 de 2.500, por
Granada  ...........................

D. SandalidrCalaliorra Mu
ñoz, Ordenanza ale Mns- 
trución. Se le concede el 
ihaher pasivo de 60O pe- : 
■setas anuales, 2/5 de
1.500, por Za-fagoza.........

D. Félix Rincón Lavorie, 
Portero  ̂de Instrucción. 
Se le concede Cii qlTaber 
pasivo dé 2.400 .pesetas . 
•anuales, 1/5 de 3.000, por
'Madrid  ...........

D. Mariano Toledano -Car- 
doño, Capataz de Telé
grafos. S,p le concede el 
te b e r  pásivo de 2.00'Ó 
pesetas anuálésy 4/5 do =

: por M adrid........... ;
D. Francisco Grirnalt AIoii,: 

Torrero de faros. Se le ‘ 
concede él h aber pasivo 
de 2.4.O1O pesetas ■a'nualtes,

 ̂ 3/5 /de :4.0.00, por B a-,
Mearos ............................ .

D. José Núñoz Pérez, Por- 
torol de Instrucción. .So

i . le concede ehvhaber- pa- 
isivo de L400 pesetas 
anüalés, 2/5 de 3.&00/por 
Guipúzcoa . . . . / . . . . .  I......

D. Antonio vSalira Yol asco, 
Ayudante de Obras pú- 
í)iioas. Se le ■'concede . el 
haber pasivo de 6.400 pc- 
tsetas anuales, 4/5 do
8.000, por Murcia .

D. M anuel. Díaz.vBaó,.,dtor^ 
tero de_ Hacienda. Se

1,600

5.600

i . m

3,000

Í.600

800

2.000

600

2.400

2.000

;.400

1.400

6.400

P ese tas ,  i 
  —^

concedo ei Imbor p ’-̂ ivo 
de 1.200 pesetas tuivial 5, ■' '
4/5 de 1.500, poi (. . 1.200

D. Gaspar Ariño ‘d c uc, 
lOapatiaz id'o Tel m  ̂ ^
iSe 1:0 concede el bvh.v 
pasivo de. 2.100 pesetas 
anuailes, 3/5 de 3.5'G'O,
por T eruel...............  2.100

D. Rafael Jover iGantos, 
iGonserje de TelégrefOí-^

■ 8e le concede .el haber 
pasivo de 2.000 pepo‘'as 
■anual'Oi?, 4/5 de 2.500, por
Albacete  ........   2.000

D. Antonio Reposo Marriu,
Portero de Haxiopda. Se 
le concede el haber.pasi
vo de ‘900 pesetas anua
les., 3/5 de l.'ñOO, por Se
villa ...............    OüJ-

D. Tomás 'Castro Barba,
Cabedrático de Facrdliid.
Be le concecie ;el Feaiben' 
pasivo de 8.000 pesetas 
tanuaJes, 4/5 do lO.OOO,
por C ádiz.....  .......  8.00'd

D. Francisco Aguilar 6a- 
las, Ordenanza de Telé
grafos. Se le e-onccde el 
ihaber pavóvo de 1.-60O 
pesetas 'amialícs, 4/5 de
2’.0'6Q. por Barcelona  T.500

D. José González iSalgñdo,
Catedrático de Faicultad.
Bo Le •conc-ede el Irober 
.pasivo- de 8.660' pesetas 
anuales, 4/5 de hO.ObÓ,
■por La ' C o r u ñ a . . . . 8 . 0 W

Doña Sofía Mesa 0/liviia t̂,
Auxiliar de Telégrafes.

4 iS-o la concede el ha.ber 
rpasivo de 1.600 pese tas ■ 
animles, de . A.O0J,
p or M adr id'.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  .60 O

D. César Augusto Conti
Enríquez, Mrvgistrado del ....
iSupremo. Be le coñcede 

• oel haiber pasivo d e 15.000 
pesetas lanuales, máximo 
por 4/5 de 20'.750, por
Madrid  ...........................  15.000

D. José ■ B teva dé l-a Ycga,
■Conserje de Tclógrafois.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.000 picsetasi 
anualés, 2/5 de 2.500, por
Santander ................  $.006

D. Yalen tía-E scri baño-"Ro
ca, M-agistrado del Supre
mo. iSe le concede el h a 
ber pasivo de 15.006 pe
setas anuales, máximo 

. por los 4/5 de 20.750, por
Madrid  .......................     15.0091

D. Florentino M-arHn Gran- 
da, Conserje de Teilógra- 
fos. iSe le concede el ha
ber pasivo de 1.006 pe
setas anuales, 2/5 do

2.500, por M a d r i d . . . , . Í.OOO 
D. Ramcm) Rodríguez Lia- 

pos, Portero de Haeien- .
, da. Se:demoncede el Ra

lbar. pa-siyo d,e 800 pc>se- 
ta<s anuailies, 2/5 de 2.060,,.
(por M a d rid .................. 809i

-D. Cayetano Urquíia Beavi- 
de, Portero dé TnBtriio- 

, ción .pública. Se ,1o non- 
cedí8 él haber pasivo de ’
2;uí'QiQ_ _pe.50tas /  animal^
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fe

•:, -13/5 de 3 .0 0 0 , !por C.ui-.
^^ipúacoa ......
l!D. DorniiTiigo Sáncliez^Maii-:

''¡üera, Ca^iaiaz elfo Teilé- 
'jgrafos. Se le conicocle el 

'■ ¡tiabê L" :pasÍÂ o de 2.000 .pe- 
ijiscft-as a u n  alie s, 2/5 de

^05.000', por Gueiica............
-O. Ca3'etaino T arifa  Rome

ro , OrdKMianẑ a cío Telé-; 
o1gi‘afO'?, Se 1:0 coriiC-edc éll 

Oiíiber oasivo de J.GOÜ pe- 
’̂ etós/ 4/5 de 2.000, por

T- itadri'd  .............................
^C>.^dlaiaoI BarOerá Ranió'nf, 
^OiCoiiScrjc do Telégrafos.

(Be lo coMcede el RaRer . 
'¡[pasivo de 2.000 péselas 

 ̂ (‘anuales, 4/5 de 2.500, .por
B arcelona .........................

’Vicenie Sáncliez Cogo- , 
vilüdo. Ordenanza de Te- 
litógrafos. .Se le c-oneedc el 
i'haber pas^ivo de 1.600 pe- 
BetaB a in iuaB es, 4/5 do
12.000, por M adrid. <

f e / ‘ÉanrsLc> Presa Peña, Jefe
íáe . iSeccién de Telégra- 

S>e lo eonoede cll lia-- 
í̂ i!>er pasivo dio 4.800 pe- 
,í̂ 'elja.s a n i i a P e ’s, 4/5 do

 ̂-‘̂ .̂OiOO, por Jaén  ............ .
lS>AMigueil -Ramón AIR al ai, 
*~".|Cpínlscrje de Telégrafos. 

íHc le concede el liaRer 
í|pa.'9ÍV'0 de 2.000 pesetas 
lanualcs, 1/5 de 2.500, por
Barceilona .............. .........

'f>PJfnan Ga'i cía PardO', Por- 
^J^ero de Hacienda. So le , 
(¡concede d  lie.Rer pasivo 
iide! 1.200 peseías anuales, 

i |'4 /5  de 1.500, por Málaga. 
fl>Vjuan Joaqum  Hernández, 

jJefe de Sección do Telé- 
'igrafos. Se le concede el 
iteb e r pasivo de 4.800 pe- 
lis-eíjas a n  11 a l e s .  4/5 de
46.000, por Málaga .....

9p. iMarmoil Parrado Ruano, -
i?Cdiaidor de Telégrafos. -P 
Bo le concede el haber t  
ípasivo de 1.200 pesetas 
íainuales, 3/5 do 2.000, por

■ŷ ĵjaen .................    * • .................... ......................
f>. José Cruz Romá.n, Vi- 

"̂ íiglilanlc. iSe le  concede el 
ílhaher pasivo de 1.200 
jpesetas anuales, 2/5 de*

J3.,000, por A iiean te .........
®.jC Vaflentín Atienz.a Adán, 
^T lonserje de Telégrafos.

Se le concede el ha.ber 
pasivo de 2.ÓOO pesetas “ 
f^nuales, 4/5 de 2.5O0̂  
por Pal enci a. . .  2,000

•Francisco Díaz Rodrí't 
rez, Ordenañzá de Telé- i 
Tafos. Se le concede eT 

hcr pasivo ele 1.600 
peseta^: anuales, 4/5 ’de 

s-‘i¿.000, por Pontevedra..,.. . 1.600 
-N icd! ór S ánch ez Barrí o,’s, . ,

'to r te ro  d>e Úniversldad^
Be üe coTi'Cede. el haber 

/¿ípasivo de 3.200 pese {'as 
r̂ iainu-aleis. 4/5 de 4.00'Q,

..-^ o r  G ranada.......--------------- 3,200
Enrique Cigiiarrieia Mo-.

^Tend^ Inspector de A^igí- 
'lasiioia. Be le oooicede el 
t a b e r  nasivo de 4v50iQ, ,

2.100

2.000

1.600

2.000

l.GOO

.800

2.000

1.200

4,800

1.200

1.200

;V,.. éés Peseñas,

peseias anu'ales, 3/5 de i
7.500, por Z am ora......... 4.500

D. José López de Briñas,
Inspector de Telégrafos. 
iSe le concede el Ihahep 
(pasivo de 8.800 pesetas 
anuailes, 4/5 de 11.000,
p or V a 1 ene iai............•.  ....... 8.800

D. Justo Becerro Hernán-: 
dez, Portero de U niversi
dad. iSe le concede el ha
ber pasivo de 2.400' pese- 
tas anuales, 3/5 de 4.000,
por .Salamanca ........  2.400

D. Urancisco Izquierdo Ga-, 
talinai, Portero de Ha
cienda. Se le concede el 
{haber pasivo de 800 pe- 
isobas anuales, 2/5 de
2:00'0, por Yalladolkl   800

D. Feilipe González .Domín
guez, Portero de U niver
sidad. :Se le concede el 
haber pasivo de 2.10'9 pe- 
set;a.:S anualcS', 3/5 de
3.500, por Salamanca  2.100

D. Fruancisco Fernández
Confgregado, Ordenan?4a : 
de Telégrafos. Se le. con- 
oede el haber pasivo de ;
1.2'Oü pesetas animies, '
3/5 de 2.00'{}> por Gáce-

: res  ................  1.200
D. 'Gregorio Galán Sánchez,

Portero de Universidad.
Se le concede el haber 
pasivo de 2.100 pesetas 
(anuales, 3/5 de 2.5ü0, por
Salamanca  ....... — .. 2.100

D. Manuel Gil Rodríguez,
Portero de Hacienda. -Se 
le concede el haber p a 
sivo de 000 p e s e t a  s 
anuales, 3/5 de 1.500, por,
Orense  ......   000

D. Vi cent ei Royuela T em 
plado, Oílciaí prim ero dd 
Administración. S e  l e  
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetias anuaW 
les, 2/5 de '5.000, po r 
Cuenca ............. . . . i . . . . ..............2.000

liiiporían las . pihüaciones. 191.800

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESOnO

Doña Concepción cíe Alisar 
y MoniíKgud, huérfana 
soltera. Se la cóncede la 
pensión vitalicia d'el Te-, 
soro de 5.0-00 pesetas; 
ianuales, por Madrid....'... 

Doña Manuela y doña Car
men I i g l e s í a s  Carnal, 
huérfanas. Se Tas conce
de la pensiób vitalicia 
del Tesoro de 625 pesetas 
anuales, por M adrid..... 

Doña Em ilia Éncisp Loza
no, viuda tiuérfána. Se 
la concede lá pensión vU 

: lalicia del Tesoro de 450 
; pesetas anuales, por Lo

groño

5.000

“625

450

Importan las pensionas vi-: 
lalicias del Tesoro..   6 075

HABEPt DE CESANTÍA 

D. Pedro R ío  y Méndez'de

pidra^'.’ jove-n de Len
c a s . ,-  Sé le concede el 
h  a h  e r de cesantía de 

j2 v'666,G6 pesetas aíTualcs, 
por M adrid...  ......

Impar la el 
sanlías ...

haber de ce-

P ese fas.

2.060/

PENSIONES DE MONTEPIOS

Doña María de los Dolores 
M o r  e n o y Domínguez, 
huérfana de D. Fernan
do, íngeruero agrónomo. 
So la ' comcede -la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de. 

Doña María del Rosario y 
doña María de Des- 
am¡parados G -a r r e a g a 
Y a g i i e r ,  huérfanas de 
D. Yictoriano, Magistra
do del Tribunal Supre
mo. Se laS' declara con 
derecho a suceder a su 
mitdre doña Rosario Ya- 
(guer en la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Mudrid, de ........ .

Doña Adela Padró 'Sanro- 
•má, viuda de D. Juan Ni- 
coláu Yaner, Comt''Sari(i 
de s e g u n d a. clase del 
Cuerpo de Yigilancia. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oílcmas, por
Barcelona, de....................

Doña Antonia Pérez Cres
po, viuda de D. Serafín 
Mltrtínez Bcrnal, Ayudan
te provisional del Cuer
po de Prisiones. Se la 
■concode la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Alicante, de..............

D o ñ a  Adelaida Aparicio 
Sáncliez, viuda de D. Be
nigno M o r a l e s  Arjopa^ 
Catedráíico de . xMedicina 
de la I Jnivers-idad de V a- 
lladolid, •jubilado. So la 
concede la pensión de 
tMonlepio de Oficinas, por
Yallado'lid, d e .. . . . ........... -

Dofíu M'tría , Martínez. S e
rrano, huórfana de 'don , 
Francisco, Oficial prim e
ro de Hacienda. Se la de- 
clara con derecho a su
ceder a sn madre doña 
Lutgarda Sor i ano en la

■ pensión de Mímteplo de 
' Oficinas, por Barcelona,
 ̂ de ........................................

Doña Macrovia Negro Ro
dríguez, v i u i i a f e -  
d ei" i co Oach o y M o y a, 0 11 -

; cial de prim era clase/de 
: Hacienda. Se la concede 

la p>ensión dé M ontepío 
d 0 O fi ci n as, p or S a l a - .̂
manca, de.. .......

Doña Francisca López Or- 
gaz, viuda, d'e D. Antonio 
Illán J'orres, Oficial de 

: prim era clase de Ha- •
: ciendn. Se la concede la
■ pensión de Montepío de 

Oficinas, por M¡adrid, de.
Doña J usfa García Alcalde,'  
r yiuda de D. José Alvarca

2.686,^

„756

bQoa

1.560

875

t.5Ó0

825
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375

m

■ri>■*'

^^ronzáloz, Guardia * •' 
% undo del C uerpo’de Se- 
ít^ui^idad. Se ]a concede la ^  ^

. %iien^it5n do Montepío do '
por Madrid, de. r̂; 375

. i^ n a  Miaría Ursula R odrí-vi; h>"
' '^UC'Z Torrcrr viuda de 

íli. A'lfred'o Ga'bino Fer~ 
jíández, Guardia prim ero 

.;4e] Cuerpo de Sofruridad. 
f^e  7a concedo la pensión 

•• ]{úe Moniepío do Oñcinasv*;...
‘4501' Or aneda, d e : • g

‘̂ >íXHa Elisa Vale] i v id  so de 
.{fe 'Pone, viuda de don 
í to i ie l  s ’Olfra Alniiñana, 

el o í Cuerpo dC Se - 
^feuridad. So la conce-de la 

' '̂ iHOBsida del “Mantcpío do ...: 
.rfí'-'Ofl^ înas, por M«adri,d, dE*. T- 
X tó a  Glemoniina CamGrina,¿%
' -Cardona, huérfana do ;

Juan^ Oficial do lerce- 
iTOíclase de Hacienda. Se 
:ia declara con derecho ap 

i a su mádre doña ■ '
■ 'rv- .v^ieonU GOardona CU .

- j^onsipn de Manjcpío de ..
. rs: /ítód ínas, por Barcelona,-ip.

; fp Jló  ............       % 62u
Ain-aiia; y

' . de ÍArrilucea, v iuda" ■
. -  ̂ e fe  7D, Pancracin lEcx^ano ■

• '^ o r je á n , Orioial do p rí-^  
uiñfiei'a cíase do Hacienda.? 

la concedo la pensión '
: = MonLopíó do Oñciiíasv"'

dó....V:.;.... f.125
'teofía Florentijia Moliruievo ,,

^d1.lda do D. Celos’ti^ ■ 
sí̂ o Santamaría, OíIgíii! de '* ;
^ ^ i n d a  ciase do Bación- 

' 4#a,. Se la cor,cévlo la. poTi-
?sión de Montepío do Ofín 

^ ^ ¿ in á s ,  por Madrid, d e .....v E  S?5
^©eü-a Francisca Angla Irarm jco 

viuda de D. Vicente ' ' 
Ucrr.iándcZ' Alcá'zar, Guar- 
■dia prim ero del Cuerpo 
ido Seguridad. So ia  con- 
Teedo la pensión de Mpn- 

lepío do OPimms, por,
. > Barcelona, do *̂ 00
VPofía Jacuha Ortega Uodrí- 

^uez, viuda de D. Vicerito 
■Ári ond is íVara, Jei]e de 
t^r.imei’a claisc del Cuerpo 
Itíe r^risioiios. So la con- 

■■ ^ d o  la pensión de Aíon- 
d;epío de Oficinas, por 

. Aliimnto, de. . . . . . . . . . 7 5 0
;Ooua Patrocinio Cartagena;':

;Navas, viuda de T>.' Man  ̂
nuol Grui-záloz Outiérrez,

O ík ial del Cuerpo de P ri-  ‘ ' '  :
!.s i on e vS. So la co 'o ce de 1 á 

ípcirsióh de VMontcpío do óv 
. v^Ofíeinas, por Madrid, de.
{Dpño lómiiia Mur Grande,

'*'?vimhr do I),; Ennl-io Cal^
■: .áAragdn, AyrKianí e de ‘sc-.

,gnnda clase de ES'iableci- 
’mioTdos panaies. Se fe 
fiCiiCtGdo . la pensión de 

.Jfon(»¡uiíe de Oficinas, por 
Madrid, d - é . . . . . ^  375

■ D o J u l i a  Mira Puircebaí 
' . 37 Otero, viuda de D. Pe-: '> ;

: ; iiro  Rico y Orduña, Juez ’ ;
. ^ 0 . prim era irntancia- deí "7 " ¡ -V; 

h.-;-. B istrilo  idel Hospital, de^sTi'T''' 
f a le n c ia ,  Se la concede i¡^

i s i o n  d e  M o n J e p ío  d e  -M-tj 
O íioinias, p o r  B a rc e lo i i a ,  ‘

Pesefct?,

<lo ,:.;f ...; .U ,v íí^ .t... ’ ,1.750'
Doña FauíJina Clara y d o - " 

ña F a u .- s ta  Enrirruefa"^ " 
■Arango y Gimian-o, IvuéE- 
íalnas de D. Epifanio, Ofi
cial uiiinlo de Hacienda. 
sSo las declara con dere- 
f :I) o a s u Ciéd er a s ü ' }n ad re 
-{leña Eulogia Ciniiano' y.
Aii-diaca en la pensión de E E ,• 
.Montepío de Oficinas, pOr. g::
Santandrcr, d o ....;...,.E .--S l 375 

. Doña' María L aura R étam e-2^- • ,
ro  Pérez, huérfana ' "
D. Salvador, Sobrestante 
de Obras públicas. Se la p " ’ '
declara consMeixM'Hió a sn--:-E ' 
ceder, a su macíne doña ;''
RosaEio Pérez Jiménez en y 

' la pensión, de iMoiilepfó2-
d¡e Oorreiós,'’por'C órdoba,V  '

. ; d o ^ . . G . 5̂ 50 
Doña Amparo Ecnavent y t / '  - 

BenavenL viuda- de don 
' Aid-onio V i d ?aít Tiidola,

-Oñc-ial tercero deF Cúer-:
. ^po de Corroós'. S e  Ta conE 
y jccdó'la pens-ión dd Mon.- E. 7 
, lepío de Correos, por Va'i ,̂1

loiicia, de PoO
Doña Generosa Vitas F i- ''

- . Hoy, viuda do D, F ran -
L cisco Soulo E irín , So '̂ .
i hresLanto de Obras ipÚ- '

blicus. So la. concedo la ■ 
pensión de Moniepio do 

. Corneos, por La Corufia,
do ................................................1.425

Doñn Marta Lgarliía y Liza - 
r;rzu, viudoj do D. Mánuel

■ Gancio y ■\heIa.'=:ro, In ter-
ycnlor d-o linca del E jfa - ' ‘
do en la explolación de 
Forrocarri 1 es. So H a con -■
cede la pensión de Mon- 
lepío do CorreoíS, por 
Guip'üzeoa,. de. . . . . . .  2,500

Doña .Marra! Ramos Ayarza,. 
viuda de D. Antonio Be- 
ri^adilla y Gáncd:iez, Ofi
cial de prim era clase del 
€uerpo de Correos. Se la 

.  ̂ concede la  pensión do 
tiiMóniopío do Gm^eo-s, por

■ r^Madrid, d o . . - e m  
D .oñ  a Catailina Feri-andó ‘

PieomeH, viuda do d(m.
Antonio Auliclh RQca,^0 '- 
freLo‘ de Faros. 7Se * la  
concede la peiísión' de . 
Aíonlepío de C orif os, p o r j i  

: Baleares. de..V......‘..v.....vE7
Duñp Mafia IVard^ji, 

viuda do D. Manuel 
rales .y Tello, •Ingemcré , 
do CamJnos,'' Danáles -y ' •
Puertos. Ee ja concede "  7 ““
pensión de Montepío - ée  rs . '
tlorroos, por ó ^ r a g o z i a c d C i 9.50

Déña Donnnica Catalán 
te n ^ , huérfana de B. Hg- 
món, Torrero de FaroS'. 
fíe fe «Melara Aon deroclra. • . 
a sucedes' a su madre do- : • 7̂  •
•ña Adefeida É nten ía  j f e r -  v 7
cía. eii fe penmón de Moh- y o*  ̂ó
iepío. ée  Gorreosy pon 4 '^  '" ” .
GaslcHón, de  7^0

D a H ^  MarJa Gonzálesz .(fe,

- u

T=
Ü50

r, e '

75a

P e se líé .^

fíanli a'go, liuérfa^oa d.e .
D. Vioento, SobresSiarile^’u. •' *

i de Obras públicas, fíe iai ^
íleciara (vm ck^recího a ser ' -
relia]) ilitazku en fe pen- ;

' 'Sión de Montepío, do Go-^^ - ’
• rreos, por Loón, de 750, ¿
Doña Juana Paula Peilaya'^ ■ • .

Pizarró, viuda de D. Leo-- 
! cadio Ilodolí’o Majal .. .

Ayudante de Minas , en 
, Almaílén. -Be 1a coTtCcde ■ ■

la poricióa de MantÓ:pío j 
■de Alnrad-én, por Ciudad C .. ,

: Real, d e ..,.................... . 625 ;’D„

Iriiportan las j^ensioncs de 
Montepíos  .....................:

m ssa u a s  db SURElWIVne^CIA.

Doña Fil omena/ Rodrígu ez’ 
Gaicía, viuda de D. J<.l̂ 7ó 
García iíodríguez. Peón 
canii n ero de iérrn ino do 

. carreloí'as, fíe f e ' conce
den dos mesadas do aid 

*. ¡porvivoncid, ai respecto.
' do l.íñG pesetas anualesy

• pnr^ I.eó n ..,.........
Doña Tsaircl Medina y Al-. 

varez, viuda de D. .:-For- 
n-ando Siin-chcz Z a í r a. 
Peón caminero do iérm i- 
TIO Vio carretercus. So la  

: conoedea dos anesadasi do. 
■supeiTivejicia, al rospcc-; 
io de 1.4C0 pesetas anua^
1 es,. por Mu reía  ^

bofia .Abaría Pila-r y .doña» 
Em ilia Vo , ga  Ramos, 
¡huérfanas de D. Forniíii, 
Peón caminero del E sta
do. fío fes concedo, xloí, 
mesadas de oUpervi:¿¿n'-! 
cía, al resipecio de,l,460 
pesetas anuales, por So
ria   ....... .......... ....... .

D o ña A1 f ons a B a i s e iro lio - 
dríguoz. viuda do ,D. Ma-.. 
nuel Pérez IUvíís, Orde
nanza do segunda clase 

- dcln Lucrpo do Correos. 
Se "fe eonceden dos rne,- 
sadas do supervivencia, 
al reSipecío de 1.500 po
seías /a n u a le s ', por Ma-'
drid   w

Doña .María Fórée'u Gasado, 
viuda de L>. Gl a b  r  i e 1 
Aferlíncz FVandav Mozn 
do tLaboraLório do la F a- 
K:gill-ad , de Mcdic-ina úo h's 
Univorsidad do Zarago
za. Sé fe oonciedon dosi 

; mesad as do su.p erv ivon- 
í oia, al respoclo^do 1.5Ó01'’ 
■ péselas anuales, por Za- 

. .raheza- w . . . . , . v , . . . , . ; . n ¡
Doña Fdiísa Raimos PasüctmG  ̂

viuda^de D:;Dnmingo Mué 
loo López, G uardia p ri-  

f . mero del G'Uerpo de fíe-- 
z giw'idad. fíO: fe cohC'Odea 

dos m esadas dc-. superv i- 
: r vencía, ■ al ■ roí^eoto-^ d¡^ 

R.00'0 peseiais anuales, pop 
M ad ríd x ....fen ;........:.....,

Doña Petra Oses del Cas-. 
Jilló, viuda do D. Aniot^ 
-ni o fíái>che2¡ Oriiñédo; Ana 

.ife.cuM Ui>laso de

30.150-

243,33

243,33

213,33::

2ÓO;
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•Hacienda: Se la conceden 
dos mé.S!adas ' de supervi- 
w ncia, al .respecto de 
S .dO O p e s e t a s anu al es,

y-!-.por Madrid  ..........
;íD(>ña Dolores €erquera Ló- 
"̂“pcz, vitida de D. Juan 

Dirrán Yáizque'Z, Portero 
'̂gMúiucro dei Real Corisr- 

jjo y Tri-bunal Metropoli - 
ílftiuo do las Ordenes Mi- 

' '“̂ ¿itares. Se la conceden 
^dos mesadas de superv: 
iv encía, al respecto do 
fe.OOO p, e .<• e t a s anu ales,
¡por Madrid../. .......

iDoila Raimundiai Fernández 
'7Porras, viuda de D. San - 
t̂-líigo Domínguez Sáiiiclhezi, 

/ il^eóu caminero de tdr- 
‘̂ .miuo de carrereras del 
iJilBtado. Se la conceden 
!dos mesadas de super\ i: 
¡ívcnoia', al respecto dcy 

/- J-146P ¡p e s e t a s anuales,
i ¡ipor Madrid. .......
 ̂Doña Toribia Jiménez Gan- 

";día, viuda de D. Pedro 
.balero Ruescas, Peón cc  ̂
minero de término. ;Sc la 
icoínccden dos miesadas cb'' 
Supervivencia, al respec - 

 ̂ ko de 1.40Q pesetas anua-
( ües, por Cuenca. .

<í>oña Prudencia A l o n s o  
-.í̂ GonizálcNz, viuda de don 

V a l e r i a n o  Fernáindez, 
peón caminero. Se b' 
poricoden dos rnesada'S do 
.^superAúvoncia, al respec
to  de 1.460 pesetas anua-
,̂ les, .por León......................
oña M a r í a  Encarnación 
Pilxpés ito, viuda de do n 

J a nlonio Garau Barcol ó, 
|peón <uitminero. Se la con 
b^edcn dos mesadas de su - 
1)01^4 vene i a, al respeeío 
da ,1.460 pesólas anuales,

•00

■r _   ̂ ■

■ por Baleares;..  ............
D o ña Fel i,p a Sancli c/z, Bra- 
. vo Rodelgo, viuda de don 

LÂ quilirio Benito Marcos, 
Alguacil del Juzgado d(‘

, ’ ,primera insl:<incia y de 
instrucción do Salaman- 
ca. Se la conceden dos 
mesadas do S'upcrviveii- 

iijc ia , al respecto do 1.9r»j
• “■pesetas, por Salamanca... 
Dbña María Leobóii Valen

tín viuda de ,;P. Resí/itu-
• to Velase o Aguado<, Oapa- 

taz de enlrg^la de carrol e-
• -ras. So la cbiK''edeii dos

mesadas de suporvivcn- 
. cia al respecto'de 1.642,50 . 

. pesetas anuales, por Pa-
leiK’óa .........   . . . . . . . . .

Doña Carmen Faloro. Fer
nández, viuda-de D. Ela- 

: d i o . Jiménez Oamarra, 
Guardia primero del Cuer
po ■ ■ d e Segur i d ad. Se l a 
conceden dos mesadas do 
stiipervivencia al respec
to de 3.000 pesetas anua
les, por Toledo...............

' Pe 'íétds.

2 43,33

3LG,6G

273,75

,500

Importan Im  mesadas de
siipervivcncia p o r una ' ' • .
sola vez   .................    4.627,04

R E S U M E N  ■
Importan las jubilaciones... 191.800 
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro..............6.075
Idem los tiabercs de cesan

tías  ...... ...........................  5i.666,G6
Idem las pensiones de Mon-

ipíos  ........... ./X 30.150
Idem las mesadas de super- 

viivencia  ..........  4.627,04

• T o tal . 235.318,70

HINISTERIO DE ÍNST8ÜCCIÚN PÜg ĴCA 
IBELUS MIES

f '  SÜBSECREfTARIA
Por Real orden fecha 30 de Junio 

último, lia sido nombrada doña Elvóra 
.Gutiérrez Alonso, en turno de cesan-* 
te, Escribiente} de la-Escuela N orm al ¡ 
do Maestras de Avila, con el sueldo- 
anual do 1.506 pesetas. ' , ^

¡Lo que sio p u b lica  en la C a c e ta  d ií'  
M ad rid  en cumplimiiento de l o  que'! 
dispone el artículo 46 del Reglamento' 
de 28 de Majm de 1915. 1

‘Madrid, 4 de Julio de 1923.—El Sub-i 
seerelario. Anguila.
■í ^

-• Madrid, 23 de Junio de 1923.-^El 
Director ^^eneral, Arturo Forcat.

DIREOOlOiV GENERAL DE RRÍNIE.
RA ENSEM N2A

Cumplimentadas, laí3 Reales órdenes{ 
■sobre gra^luación proviteioiial de lási 
Escuelias ibacioniííes que figuran en iá; 
relación adjunta, {

VS. M. el Rey <q. D. g.) ha disipuesto^ 
se consideren deíinitivamento gradúa-; 
dás dichas Escuelas, según onda mcn- : 
cionada reí ación:'so indica, y que .por4 
quien correspondía, en los términos re-j 
glamentarios, se proceda al nombra-y 
mienito de Directores y Maestros dej 
Sección con* destino a las Escuelas ná-| 
cionalcs gna/duadas creadas con carée-1 
ter definitivo por virtud de la :p rosen te. i 

De Real orden omunicada por el se-:  ̂
ñor Ministre lo digo a V. S. para su ] 
conocimiiento y demás efectos. Dio»  ̂
guarde a V. ,S. muchos anos. Madrid,) 
25 de Junio de,1923.—F l Director ge- j 
neral, Nácher. . ; "7
Señor Inspectores-Jefes y Jefes de la* ; 

lecciones administrativas de P rim e-; 
ra enseñanza.

RELACION de Escuelas graduadas detinitlvam^cnte a que se rehere Ja Real orden de 2$ d elun iq .de 1 9 2 S.

V

Número

do

«rdon

AYÜNTAMIEMÍO ' PROVINCIA '

Almazán... . . . . . . . ' Sofía. •«•.«. .«•
y ,

2 Idem Id e m .... . . . .  .
• V Galdácaxior.. . . . . . Vizcaya..*.. . . .

" 4 L a B isbaL ... é . . . . G erona.* .....,.
5 Idem ... Idem ... * . . . . . .
,6 Lécera*.. . . . . . . . Zaragoza.*...,
V '* ■'

"7 Idem. Idem ...............
f

PalafiaigoU. j . . . .4 G eron a ......* .

9 Idem . .  V Idem» • * ¿ * •-.

e s c u e l a  n a c i o n a l  

graduada da

Niños.*,..

Niñas. 
N iiios.

jNinos*.'.. .  • . • * • *. ii
Ninas.a • é ' ir.
IS lliOS* . . • « . ̂  • h a . . •

Niñas*. • • t , . . . .  • »■* 
N m os.. * » .... *.«•’«

Nmais..

Número 
de las 

que ha do 
constar 

lá Escuela

a
3

4 
3 
3

3
5
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ONES
Remtinera- 

cionsc 
par» los 

Directores

Pesetas

GRADUACION PROVISrÓXAL ,

Número 
de Jas quo 
6c croan

Númeo 
do orden 

en
la relación

P E C H A  
do la Real orden y O ackta i 

en que apaeeceJnscrta |

Vy ■ ■

2 F e b r e r o  1923  (G a-^  
CETA d e l  17).

2 1 0 0 1

1 1 0 0 2 I d e m .
2 1 0 0 2 9  N o v ie m b r e  1 0  2 2  

(G a c e t a  d o i  25 ).
, ' 3- 1 2 5 14 I d e m .

> 1 2 5 1 5 í d e m .
2 1 0 0 24  M a rz o  .1023  (Ga-  .
- t-H;- .‘•y CETA d c I S l L

I d e m .  - '2 1 0 3  . >
2  ^ 1 2 5  - 3  :: 2  F e b r e r o  1923  (G a -

i . ■' : .  V . ' OKTA d o i  17).
2 r,- 1 ? 5 íd e m ^  ’ • '

16 i l.OOÍ)

Madrid, 25 de Junio,dé
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ImriEQQlOm Q E M E m L  DE ©EHUS 
• ‘7 P im U Ú íkS  _ ' /  •
' d-‘ PAVÍMENTACIÜN DE TRAVESÍAS

{V¡Examinado, el expediento incoado 
D̂ 'r el Ayuniamiento tí'o Jerez de la 

oiilerai, provirLC'ia de iGácliz, que, 
3’icndo.sc a los beaofieios de la Real 

len do 5 do Jnnio de 1917, solicita 
iiadoquinadd do 'las calles que í'or-- 

|i añ pa r 1 e de 1 a 'Ca rr el or a d e Mad r i d 
' iGáidiz en isii traivesía por diclia po-: 

blaición, desde la hoiiibrada del |Puer-; 
{í'o !hias*ta lia Avenida de A m érica: 
feiVisto e;l informe de la Jefatura  de 
*^bra9 piíb'iicas de la pnovincia y la 
’jpropncsia hec’ha por la Sección de ca- 
rreiteraB,
l i s .  M. eil Rey (q. D. g.)', coaformán--
d'ose con lo propuesto por esta D irec
ción genera*!, de aenerclo con diclia 
fécdción de c ir rieras, ha tenido a 
bien disponer: , ,v .;

« '.Que ia Roal orren de 5 de Ju -  
nu) d'e 1917, ici^]' \ a  a niejorai de pa-
(Yimenlos de rodadura en tramos de
jc’arreteras del Esfado, tiene carricter 
g'eneral y e.s aplicable, por tamto, lo 
m ismo a lo-s' tramos que so conservan 
pov  el E.stado que a los conservados 
|í>or líos Ayuntamientos.
Ár 2,« Acceder a lo solicitad^ por el 
[Ayuntami en! o de Jerez de la Frontera 
¡on relación al adoquiinado de la
ja rre te ra  de Madrid a Cádiz, en su
./travRcsía por ■ diclia población y trcimo 
comprepÁlido entre la calle deí Puerto 
7 lá  Avenida de América, con su je 
ción a 1 as d' i :■ po s i e i o n e s d o d i cli a R e a\l 

y creí 1 r ib oyendo- el Ayo Bit am ien- 
a la ejecución de Jlas obras con el- 
p o r 1 f>0 d o s u p r esu p u es to. qii e co- 

^spondc según la dasiñcación lieicba 
'por la Je fa tu ra  y aceptada por el 
/jnismo.
0  3^  Drdennr a la Tefatura de Obras 
púibil¡cas de Cádiz ¡la redacción y re 
m isión del proyecto correspondiente. 

Lo qu o d e o id en d el Sr. M i n i s tr o 
:)niuni'Co a S. para su conoci- 
liento y erccíos dporUinos. Dios 
.1 a r de a V. S r  in u o] m.s a.ñ os., M a d r i d, 
'̂d'e Junio de 1923.—El D irector geA 
 ̂ ■ Nicoláu.
añores Gobernadores civiles' e Inge- 

 ̂ ^jnieros defes de Obras' Dúblicas de 
[^odaisulas provincias

1 ■ , AGUÂ
E xam inado el expediente ineoaao 

Á in s tan c ia  de la C om pañía d e d o s  
F e rro ca rrile s  de Madrid a Z áragóza 
y A licante, pidiendo concesión de un  
b rovccham ien ió  do cua tro  litro s  de 

la por segundo derivados dcl ' r í o 
alón p a ra  abastec im ien to  del fe- 

carril en la óú!.aoión de Ariza, y v is -  
el 'proyecto presentado con esto fm : 

'R esu ltan d o  que el expediente se 
tram itado  con su jec ión  a lo o r- 

'denado en el a rtícu lo  15 del Real de- 
eto de 5 de Septiem bre de 191.8» 
R esultando  que verificada la in -  

3rm ación púb lica  n o 's e ' ha p rescn - 
:1o atuiigima re cJ amo ión -

r ; R esu ltando  que la D ivisión H i- 
- d ráu lica  . del Ebro in fo rm a fav o ra 
blemente y propone las condiciones 
con que a su juicio pue.de otorgarse la 
condición .solicitada:

'Resultando que los informes del Con
sejo [provineiai do Fomento, Comisión

■ prov'iiicn'al y Gobiorno civil son favo
rables a la concesión:

Re.suUando que comunicadas las con- 
dicio-nes con^que podía 'ser oitorgada la 
conce.sión, D. Eduardo Maristaiiy, como 
Director de la Corojoañía de los ferro- 

. carrlleis de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, Rizo obseryaciones a las condi- 
c iones a G o r d a d as, a c o mp a n a n d o póliza 
de 100 pesetas y la canta de pago ju s- 
tificaítiva del depósito del 1 por 100 

• dcl presupuesto de las obras en te rre 
nos de. dominio público:

R esultando  que en las observa- 
l oiones hace n o ta r  la dificultad de e s 
tab lec im ien to  del ‘m ódulo, porque el 
caudal de cu a tro  litro s  po r seg iin - 
do qiie se so lic ita  no ha de ser d e ri-  
yado de una iiAanera. cóniídniia, sino qiie 
su captación y elevación mecánica h a 
brá de efectuarse duranlto cierto nú
mero de horas al día:

Rsultando que asimismo alega la im
procedencia de 'la condición que faculta 
a la Ad.innnisi!:raéión para  tom ar dcl 

' caudal concedido :el que juzgue neesa- 
;rio  para  atender a la conservación de 
marrclteras: , ,,

C onsiderando que el expedieriío 
se ha tram itad o  reg lam en ta riam en te  

.y que los in fo rm es em itidos por to 
das las entidades llam adas a in te r 
venir so-n favorables:

ConsidcraTido qué p o r la fo rm a en 
que ha de llevarse a cabo el aprove- 
chamiento no hay posibilidad de aco- 
mddiar el niódiu.ío a la  caníiidad d‘e 
agua concedida, y que, por otra parte, 
:ia la .misma. Compañía cionvielnie no 
aum entar los g'asdos que origine la ele- 
vaiG i ón, li mii'lándiola a la  can ti d ad ne- 
oasaria para  el servicio que ha  do cu
brir. . . . .
 ̂ jConsiderando que la circuinistancia 
de ser eonducida el agua por tubería 
¿enterrada en todo -m  trayecto .hasta 
la toma que haya de estabiíecerse para 
las l(x^omotoras" dentro rfe la estación, 
impide a su vez cil efecituar tom as de 
agua para los trabajos de conserva
ción de carreteras, como sucede eini la 
genorali'dladi de los casos en que el 

sagua derivada se conduce por canal 
descubiertia, o en que aun siénd/oilo

■ pOiP tu b e ría , sdíni; accesibl es los puntos 
;die isalid'a, 00100 ócurre en los abasie- 
Ei mi en to s : de poblaciones:

Gcnisidefando '"que: efectuado ya e t 
depósito del 1 por bOO del presupues- 
do 'de las obras que afectan .a terronos 
Me domiinio público, iprocede modiücai 
da redacción d^ la cláusula mrrespolüh 
Miente, - _  ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo prbpues'lo por esta D irec-'. 
e ión  generail, Jia teáido - a . bieai aocc- 
der a lo sólioitado por la. Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y a Alicaiofe, y sé le autorice para 
derivair ouatra litros, 4 e  agua por se
gundo dieli; río Jallón^ en térm ino m u- 
mioipai de Ariza, con destino al abas
tecimiento d c s u  sorAÚcio de ir  acción - 
c|!i| M estación de Ariza, sujetándose 
p a ra  la construcíción-de las obras a las 
sigTrrenteís cofndteion̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ ‘
" I j  Las obras sie ejecuta^ 'con

arreglo al proyecto presentado, base 
de este ex-pediente, ñ-rmado ani Madrid 
a 22 de Enero de 1920 por el Ingenie
ro Jefe de Yi.a.s 3rObras7de dioh.a Com
pañía D. F. Aiguílar.

2 ." Qu'Cida prohibido {.odo uso de 
las aguas disí.Lnlo del indicado.

3.^ La ojecucióiní consem'acióu de 
tas obras, así corno' el aprovecham ien
to, quedará baj'O la inspección y AÓgi- 
lanoia de la División Hildáiiiioa del 
Ebro.

'ád iTcrminadas laS: obras során, ro- 
oibida.s ipor la Jefa tu ra  de la Divi.sión 
Hidráulica dol Ebro o Inganiiero en 
que delegue, levaníiando acta do ¡a rc - 
oopción, que deberá ser aprobada ñor 
ia ¡Direoc.ión general de Obras públi
cas. . "
' i5.'̂  Todos los gmsLos que o r i g i n o  la 
inspección, v i .g i l a i i G i a  y recepción de 
las obráis serán do cuenta del conce
sionario. . . .

Será obiligacióni del concesiona
rio facilitar o 'entregar a la DivisiÓJii 
Hidráulica .del Ebro. siemípre que lo 
redíame, un ejemplar comipüoto del 
prcb^ect-o aiprobado, debidamente au
torizado, a los erectos de inspección y 
viigdanoia de ta cxiplotac.ión de estír 
obras.

7."* Las obras oomenzaráín) dentro 
deil pla:ziQ tío í.res mieses, .confia-dos a 
p a rtir  do la pubilicación en la G a c e ta  
DE M adiud  de la prc.^rento eonccisión. y  
term inarán dcrJ'iró del plazo de un 
año, confaclo a p a rtir  dio su'com ienzo, 
siendo cbiligiacíión del cónocisi-onario dar 
parte, por cacrifó' a la División IIi- 
dráu'lica del E bro ,'é rp  anticipación, do 
lias feclí.as d.el comienzo y tcminación 
ÓQ las obras.

8 .̂  El depósito consldt.uído por la 
Compañía y  equivaílenfn al 1 por 100 
del pre,s<ii,pU'e.>to de las -obras que afec
tan -a tetfenos de dominio público, se 
énicrfderá como fianza para resnondcr 
die 1 cu mj’d i micn to d e 1 a s cond ic ¡ o11 es, 
y le será  devuelto (lespirés de a,proba
da el acta de reconocimiento final de 
íais obras-.

'9.̂  Es'ta concesión se otorga, salvo 
e l  derecho de propiediad. sin  perjuicio 
d-e tercero j  por un plazo que -es el 
quede queda de explotaicicn a la Gom- 
pañíia dcíl ferroic-arrii de Madrid a, Za
ragoza y  a Ailicante., y al term.inar este 
niazo pararán estas obras a poder del 
Esíado al mismo tiempo que el ferro- 
oarrih

á(>.'U Som causa 4 b  eaducida4 ñe esta 
concesión, además de las que deiter- 
3nina la ley general de Obras públicaisv "
ed incAimipiiimaento. por parte del con-...
ceisioharib, de cualquiera de las eon- 
dicJoneiS anteriores, quedajrldo en este 
Maso au tbri zad a Divis ióh Hi drául i - 
oa del Ebro para cerrar ila toma da 
aguAs. 7  ó,-.'á.

Y  habiendo aceptado la 'Compañía 
uonGesiiena ri a 1 as precedientes , eon d D 
ci on es y i'em ií i d-o , pó'l i z a. de oi cio( -p ese- 
tas, d o '  acuerdo con lo que. dispone la 
ley dní Timbre, de- orden del señor 
Mini'Stro Lo. p-articipo a Y. B. Dora m  
ronpcimd^njo^ el de la Compañfai oon- 
üesirnrairia y demiás efectos, canfpubiiA 
cación en. e i BoleHn Of icial, esa 
prcivincia. DÍÓs -guardé a Y.. B.“ m.u'ch'O'S 
años. MadirkL 23 do Junio de 1923.—*
El D irector geinerai, Nicoláu. '
Be ñor Gobornador civM - la pfoylíH 

cia de Zaragoza,-. ,7- -ó
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" Qilxaminado el expediente incoada y 
I proyeolo presentaclo por D. JosO-Ga- 
irrigós 0 bijo. que s'olidita un aprove- 
Pbhani'ien:to. 'denivadiO' por medio de 
íomi prosm do iS.Odd litros do ayua 
tp'or so.qundo 00,1110 máximum, del río 
oGabriei. en í’.érmino municipal de 
íVonta del Moro, destinado a prcdncir 
energía ellécdrica para usos industria
les ;

íRoodltando que ol proyecío se lia
•feomeí.ido a  información pública en tas 
iproidnoias de Aibacele, Guenca y Ya- 
doncia, a 'las cuales afecta este pro- 
^yecto:
'■ iPte surtan do cfue no se lia presenta- 
'do iiingúii proyecto en eompetencia:: 
4 ^lR,esiiltando que eil peticionario soli- 

:. cita la ocupación de los terrenos do 
'Vlomiaio piiblico y la deciaración de 
'atiJ.idad pútiiicd .a los efecitos de la 
■'exproptüición foi'zosa: 

rpesultando que la División Hidráii- 
tÜca deil Jiicar ha manifestado que es- 
iitas obras al realizarse no .afectan al 
■(Plan ■general de Cdmas púM icas:
0 í i P v e s u ' i t a n d o  q u e  s e  h a n  p r e s e n t a d o
1 rontna el proyecto tres recoamacio- 
mes en la provincia de Yaiencia y ca- 
i3.orce en la de Aillraceite, que pueden 
l^cjlasificarse en cinco grupos: los del 
t-priinero, m ás bien que oposiciones 
^ison exposición de las condiciones a  
/"^ue debiera sujetarse la  concesión, 
i'ífundándose en  perjuicios que entien- 
;fden se les puede originar con Ta m is- 
fm a; las reclamaciones del segundo &e 
diapeyan en él caudal del río Gabriel, 
i'que creen es la m itad y aun la te r-  
(jcera parte del que solicita el pe tic io - 
'¡nario; pertenecen ail tercero los que 
•se fundan en alteración ¡dcI régimen 
;del río Gabriel otorgando La conce- 
ieión; constiitiwen eil cuarto 'lo.s que 
'■creen no podrán regar sus' huertas
' si se otorga esta'Concesión, y los del 
iquinto y úlíim o se oponen a la decla- 
; ración de utilidad púbilica a los efec- 
;jtos de la expi-opiación de aproveo'ha- 
íinientos y terrenos de que son pro- 
; p ietarios f
' dResuItando que la Je fa tu ra  de 
'Obras públicas ha realizado ita con- 
ífontación del proyecto sobre el te 
rreno, proponiendo condiciones, a las 
¡que deben sujetarse las obras:

«Resultando que el peticionario ha 
idepositado en la Tesorería de Yaien
cia el 1 por 1 0 0  ̂ del presupuesto de 
las obras que han de ejecutarse en 

,JterTeno3 de dominio público:
■ Gonsdd era rujo que el proyecto es 

'único y que ésle y el expediente se han 
Jra/milado rgl am entariam ente:

Considerando que, por Lo que a las 
reclamaciones se refiere, que el pe tí- 
eionario ofrece construir todas las 
obra6 necesarias para respetar los de- 

úrecihos exifdentes, que procede la de
claración do utilidad pública de este 
aprovechanuenio, por exceder de Í.OOO 
caballos su eneigía bruta, según dis
ponen los artícelos 6 y 155 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
general de Obras, pública^s y  el apar- 

tercero dcil artículo 2 p  del Roaí 
ínecreto d e 5 d e S epii em'bre de 19 í 8, 

aciompaña estados de a-foros proc- 
picados, por la ]>ívi.s!ión hidráulica del 
Jilear uisftií!cali vos del caudaji solici

tado, que en resum'en rebaten satis
factoriam ente Mas reclamaciones p re 
sentadas,

S. 'M. el Rey (q. D. g j ,  conformán
dose con lo propuesto por cs.'ta Di
rección .general, ha tenido a bien otor
gar a la Sociedad José Garrigós e Hi
jo la autorización que ha soMciiísido 
para derivar IS.OdO litros' de agua por 
segundo del río Gabriel, en ol ítu’-mi- 
no do Yonia del Moro, para utilizarla 
como fuerza motriz de una fábrica 
de electricidad, así como para ocupar 
los terrenos de doihinio púbVco nece
sarios parai íLa.s obras, a cuyq_ fin in 
coará. el expediente're'gíainenturio; se 
concede tamibién la deciiarac-ión de 
utilidad pública previos ‘los trám ites 
■legaíle.s, y por úiliÜmo los beneficios 
que en lo referente c! la expropiacuón 
forzosa fija el apartado tercero del 
artículo 2 r  del Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, sujetándo'.?.e para 
su ■con.struccióh a las siguinetos con
diciones : ^

■I.'" La derivación de ICiS aguas se 
realizará m ediante la construcción do 
una presa de fábrica de un m etro c in - 
cdenta centím etros (1,50) de .altura, 
emplazada un metro veinte centím.e- 
tros (1,20) aguas afriba de la pre.sa 
do las Cárceles, y antes do empezar 
Ia.s obras, so deberá re fe rir a un pun
to fijo situado fuera del cauce, levan
tándose plano y acta de la  misma.

2á La cantidad de agua que como 
máximum podrá derivarse del río Ga- 
briol, será de IS.OOO litros por segun
do, debiendo oolociar la  Sociedad d i
cha, a La entrada de¡l canal, un mó
dulo que lim ite a dicho volumen la 
toma de aguas, y .cuyo proyecto, ha 
de ser previam ente aprolrado por la 
División hidráulica dol Júcar,

3d Todas las aguas derivadas por 
el canal, volverán ín^^^ras el río; a 
este efecto, la Administración podrá 
aforar las a.guas a la en trad j y salida 
del canal, quedando la iSociÓdad con
cesionaria obligada a ejecutar cua.ntag 
obras se Le ordene .para evitar filtra
ciones. Las a.guas se devolverfXn al río 
sin alteración y aguas arriba del apro
vechamiento denominado Tamáyo.

i4.“ Antes de Comenzar las obras, la 
Sociedad concesionaria deberá some
te r a la aprobación de la Jefa tu ra  do 
Obras públicas de la provincia el pro
yecto de defensa de la presa, contra 
las socavaciones do la misma, asf co
mo las necesarias para asegurar el 
riego de las huertas y  el funciona
miento de las industrias existentes en 
la zona del río ¡afectada por este apro
vechamiento. i

)5.* Las obras se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto presen
tad o, s.uscrito en 25 de Noviembre de 
1919 por el Ingeniero D. Efrón Ber
trán, en el que no podrá introd'ucirse 
modificación alguna sin la correspon
diente r.utoriza.ción. .

Las obras se ejecutarán bajo la  
inspección de la Jefatu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia., que, 'una vez 
terminodas, las reconocerá con todo 
detalle y certificará si han sido...ejecu
tadas con arreglo a las cláusulas de la 
concesión.

  ̂ ------------
7G B'Crán de ciTCiíta' de 'la Sociedad 

codosioirauia-todos los gastos que o ri
gine ta  inspección ŷ  recepción de Jas 
obras.

R.'" Las obras comenzarán dentro 
dol ano, contado a partir de la focha 
de publicación de ta presen te conce
sión on la Gaceta de Madiud, y debe
rán term inarse en el plazo do tres' 
años, ■conf.ados a partir de la focha 
do su comienzo.

b.’"' Esta concesi'hi se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo c? cíera;  ̂
c'ho de propied'vd.

10-. No podrá, empezarse la explo
tación do este aprovechamiento, aun 
de.spué.s de recibidas por la Jefatura 
de Obras públicas, sin la aut.oriza.olón 
expresa del Gobernador civil o Auto
ridad a que chmpeta.

i l .  iEil depósito del 1 por if'O del 
presupuesto de las obras, que la So
ciedad concesionaria ha .constituido en 
la Tesorería de Yaiencia, se elevará 
a, fianza a disposick>n de la Dirección 
general de Obras pú.blica.s.. a cuyo fin- 
rem itirá a la Superioridad la carta do 
pago ccrrespondiente, para unirla al 
expediente, fianza que le será devuel
ta a La Saciedad después de estar 
aprobada el acta de recepción de las 
obras.

fí2. La Sociedad concesionaria que* 
da obíligada a ¡cumplir todas ias dls-- 
posiciones legales vigentes y las que 
se dietén en lo sucesivo para esta d a 
se de aprovechamientos y muy espe- 
di al mente el contrato de trabajo y la 
ley de p ro  Lección a  la Industria na
cional.

13. Se otorga esta concesión por 
el plazo de sotc¿)ta y cinco años ('7'5), 
que empezará a contarse,desde el día 
siguiente a'l en que se comunique â h 
interesado la aprobación del acta de 
reconocimiento ílnal de las obras: 
transcurrido el plazo de concesión, re 
vertirán  al Estado todas las obras 
maquinarias, líneas de transporte y 
cuantos elementos de explolación per- 
teneze'an a la Sociedad concesionaria; 
quedando además sujeta n cuanto dis
ponen ios artícuios 2.^, 4.'’, 5.*̂ y G.̂  
del Real decreto de 14 de Junio dé 
1921 V Real orden de 7 do Julio 
de 1921.

14. La Administración so rescrvs 
el dereclio a tomar .de ia concesíór. 
los voilúmenes de .cigiia nocíesarios pa
ra  'la conservación de carreteras, por 
los medios y en los puntos' que'.esti
me más convenientes, de modo que nc 
perjudique a las obras do esta conce
sión. '

15. La Sociedad concosionaría no 
tendrá derocho a reclamación alguna, 
por las alteraciones que se Introchr^- 
can en el caudal del río a con secuen
cia dq ll.as obras q:io se ejecnfen c 
pueda ejec'utar el Estado, renlizanda 
el Plan de obras hidráulicas.

16. Son causa de caducidad de est 
ta con o es i ó n,. ad e m á s d e 1 a s q: i,e d e^ 
termina la ley general de Obra-s pii-  ̂
plicas, la falta de cuimplimienio de 
cualquiera do las condiciones anterior 
ros. '1.

Y habiendo aceptado la Bociedaíl 
cqücesion.ajria los oreceólvhtaíi condu
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[piones, y  remitida de 100 pese-
|tas, de acuerdo cOn ilo que dispone la 

del T irn loe; d-c o id c u  ck*] saüo'd Mi-  ̂
m§iro lo j;dírG‘cipo a V. S. paro, svi

conocimiento, el de >la Sociedad con
cesionaria y dem ás efectos, con p u 
blicación CD c\ .Boletín Oficial do esa 
provÓTcn n V, B. m u-

phos años, Madrid, <27 de Junio  do 
Ifl23.—El D irector general, Nicoláu. 
Soñor Gobernador civii do la  provia-i

e.iia de


